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AviiíiTAMiKN-io; Acta de la sesión de 31 del.pasado mes.— 
Orden del día para las sesiones ordinaria de 5 y extraordinaria 
de 6 del corriente.

Junta m u nic ipa l ; Orden del día para la sesión de 6 del pre­
sente mes.

Alc a l o ía  pr esid encia : Bando relativo a la formación de 
Estadística de trabajo, acordado por la Junta de Reformas So­
ciales y disposiciones referentes a la formación del empadro­
namiento patronal y obrero.—Otro, de exposición al piiblicoen los 
Juzgados immicipales respectivos, délas lisias de Jurados'dedu- 
cidas por los mismos,—Circular a los mismos señores, para que 
exciten el celo de los agentes a sus órdenes, a fin de evitar el 
tránsito de carros y carretas por las vías públicas a determinadas 
lloras, castigando a los contraventores.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Se c r e t a r ía : Movimiento de personal.—Cementerios: auto­

rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Li­
cencias expedidas por los Negociados 4.°, 6.“ y Dirección'de Fon­
tanería Alcantarillas.—Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde 
remitiéndoles 2.000 liojas de padrón para la formación de sus res­
pectivos distritos de la Estadística del trabajo.—Otra, a ¡os mis­
inos señores para que bagan cumplir las disposiciones vigentes 
sobre la venta de vinos al copeo en las tiendas de ultramarinos, 
autorizada por la Junta de Tenientes de Alcalde.—Mortalidad y 
natalidad durante el mes de diciembre de i9í8,—Balance al 31 de 
diciembre de 1918 y acuerdo adoptado por la Comisión ejecutiva 
del Montepío municipal.-Anuncios deterinínando plazo para pre­
sentación de reclamaciones en los proyectos de iiistaladóir de in­
dustrias que se expresan.—Subasta para simiinisíro de efectos de 
ferretería para las diferentes dependencias municipales.—Subas­
tas pendientes de celebración,—Número de lectores y obras faci­
litadas en la'Biblioteca municipal.

Contaduría : Cotización en Bolsa de los valores municipaies.
Obras m ünicieales: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por ias Te­
nencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados:—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., 'en el Ma­
tadero immicipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. '

Cem enterios : Inhumacioues del 15 al 21 de enero de 1919.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria del día 31 de enero de 1919.— .é’a - 
íi'frc/o,-Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis Ga-- 
rrido Juaristi.—Asistieron los Sres, Aguilera y Arjona, 
Ah^arez R. ViUa.mil, Arribas, Asprón, de Blas, Calvo, 
Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, F er­
nández Cancela, Fernández Moreno, Frailé, Garbia Cer- 
nuda. García Miranda, García Revenga, García de Vinue- 
sa, Goicoecbea, Hidalgo, L e 3'ún, Limpias (Conde de), 
Marcos, Maura, Noguera, Osscrio, Pérez Toledo, Ramos, 
Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Silva, Tato, Tercero, 
Viliabrágima (Marqués de) y el Vocal de la Comisión de 
Ensanche Sr. Donoso. , '

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Marcos, Noguera y Pérez 
Toledo, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: í .° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones, en 25 del 
actual. .

2 °  Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil,-fecha 17 del actual, por la 
que, conformándose con lo informado por la Com'isión 
provincial, estima el recurso de alzada interpuesto por 
D, Ramón García Pérez, contra acuerdo del Ajmntamieii- 
to, por el que proveyó una plaza de Jefe de Negociado y 
sus resultas, declarando que procede anular el ascenso 
concedido al Sr, Machado, toda vez que la plaza base del 
mismo, o sea ¡a del Au.xiliar del Archivo, debe otorgárse­
le a D Ramón García Pérez, quien tiene reconocido el 
derecho a ocuparla, por e.star aquél incapacitado para 
ello por las razones expuestas en los considerandos.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 24 del actual, por 
la eme, resolviendo el recurso de alzada interpuesto por 
D. Ricardo Salvadori, en concepto de Director genera! de 
la Compañía Madrileña de Alumbrado y Caleí;tcción por 
gas, contra decreto de la Alcaldía Presidencia del Ayun- 
miento de esta Corte, por él que se dispone, entre otros 
extremos, que está obligada a satisfacer la cantidad que le 
corresponda por el tapado de calas en la vía pública, cu­
yos trabajos de reparación habían de ser llevados a cabo 
por las Sociedades encargadas de éfecUiar los de pavimen­
tación de Madrid, se anula y deja sin efecto el referido 
decreto de la Alcaldía, ordenando en su lugar que previos 
ios informes que se estimen oportunos y el dictamen de la 
Comisión correspondiente, sea resuelta la cuestión plan­
teada por el Ayuntamiento,

i

-t.amiento de
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4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se acuerde la colocación de una lápida conme- 
moraliva en la facliada de la casa núm. 43 de la calle de la 
Montera, donde vivió y murió et insigne escritor D. Ma­
nuel Bretón de los Herreros, aplicándose los gastos que se 
originen al capituló de Imprevistos del presupuesto vigen­
te, y cuyo texto o leyenda, que previamente deberá con­
sultarse a la Real Academia Española, de la que fué Se­
cretario perpetuo el ilustre dramaturgo, podría decir:

EN EL PISO PRINCIPAL DE ESTA CASA 

VIVIÓ
EL PRÍNCIPE DE LOS POETAS DRAMÁTICOS CONTEMPORÁNEOS

D. M A N U E L  B R E TÓ N  D E LOS H ERRERO S,
EN EL QUE FUÉ VISITADO EL 15 DE FEBRERO DE .1872 

POR EL SABIO EMPERADOR DEL BRASIL, "
Don Pedro 11,

Y E N  EL QUE FALLECIÓ EN S/tíE NOVIEMBRE DE 1S73.
EL AYUNTAMIENTO Y  PUEBLO DE MADRID,

P,AR-Y PERPETUA MEMORIA,

5 °  Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda, al obrero primero de la.Brigada de obreros 
Bomberos, D. José déla Cuesta, por haber cumplido la edad 
de setenta años y contar más de veinte de servicios que 
previene el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915, (Je 
conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia 
en comunicación lecha 24 del corriente. _

6. ° Autorizar a la Alcaldía Presidencia, para designar 
del seno de cada una de las fracciones que integran la Cor­
poración municipal, la Comisión que con arreglo a lo pre­
venido en el reglamento de Alcaldes de hamo aprobado 
en sesión de 24 de enerO; ha de llevar a cabo la designa­
ción de las personas que han de desempeñar aquellos
cargos. . -p.

7.  ̂ Adjudicar en definitiva, a favor de D . Miguel R e­
tana y González, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro dé cal, yeso y  cem(tnto con destino 
a las obras municipales dei Interior, Ensanche}' Extrarra­
dio, con la baja del 21‘90 por 100 en los precios tipos.

8. ° Quedar enterado de Haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Atanasio Celestino Villar y Maureon, a Bilbao.
D. Melitón Gálvez González, con su esposa e hijos, a 

Vallecas (Madrid),

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

■ SEGUNDA.—Hacienda.
9.“ Conceder a la Sociedad española de automóviles 

•Landa>, la excepción del pago de ‘derechos de licencias 
de obras y de todos los arbitrios que graven la construc­
ción o la apertura y primer destino de los edificios dedica­
dos a esta industria, como asimismo por espacio de cinco 
años la de tos arbitrios establecidos por razón de uso de la 
vía pública que no tengan carácter de explotación perso­
nal, teniendo en cuenta la Comisión la obligación expresa 
que impone el apartado 12 de la base 4.‘  ̂de la ley de 2 de 
marzo de 1917, referente a la protección de las industrias 
y los precedentes seguidos por el Exemo, Ayuntamiento 
para procurar el desarrollo del comercio y de las indus­
trias locales. .

Votaron en contra los Sres, Saornil y Lato } ’ Amat.
10. Asignar a cada uno de los Inspectores municipales 

de enseñanza el haber de 7.000 pesetas anuales, de con­
formidad con lo interesado por Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública, fecha 29 de noviembre último, y 
por considerar que figurando dichos Inspectores en los pri­
meros lugares del escalafón y en la categoría de término, 
es de rigor consignar a dichas plazas el sueldo que a las 
mismas corresponde. ^

Votaron en contra los Sres. Saornil y la to  y Amat.

TERCERA.—Poíieia urbana, ■
11. Que al hacer la adaptación del personal al presu­

puesto de 1919, D. Juan de Mata Carranque y Mariin, figu­
re con el cargo de cónserje del Matadero de cerdos, que 
es para el que fué nombrado por el Exemo. Ayuntamiento.

CUARTA.—Fomento.
A  petición del Sr. Arribas, el Ayuntamiento acordó 

la continuación sobre la mesa de los dos dictámenes si­
guientes: _ , c- • 1 J II-

Proponiendo se desestime la solicitud de la Sociedad •Hi­
dráulica Santillana., para el tendido de una tubería desde 
la plaza del Progreso hasta el puente de Toledo, se confir­
me la autorización concedida por la Alcaldía Presidencia 
en 21 de septiembre último, 3̂ que en lo sucesivo estas 
autorizaciones se acuerden por el A 3'untamiento. .

Enmienda del Sr. Arribas, -
Proponiendo la reforma del reglamento de abono de 

jornales a obreros municipales.

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.
Dada cuenta del dictamen, proponiendo la provisión de 

diez plazas de Médicos vacuñadores y el nombramiento de 
íilédicos vacunadores supernumerarios, y  de una enmienda 
suscripta por el Sr. Goicochea, fué retirado por el señor 
Marcos, en nombre de la Comisión, para nuevo estudio de 
la misma. .

SEXTA.--Ensanche. -
E l Sr. Aguilera y Arjona, retiró el dictamen propo­

niendo la concesión de licencia para construir un pabellón 
destinado a vaquería y  talleres en el interior de un solar 
situado entre las calles de Ataúlfo e Hilarión Eslava, sin 
perjuicio de que se obtenga la autorización necesaria para 
la industria,

D E  N U E V O D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
A  petición de los Sres. Tercero y Arribas,- respectiva­

mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes: ,

Proponiendo las bases a fin de anunciar concurso por 
treinta días, para arrendar la zona de recreos del Parque 
de Madrid, durante la temporada de 1919.

Proponiendo el nombramiento de un ordenanza en va­
cante proilucida por fallecimiento,

TERCERA,—Policía urbana.
A  petición del Sr. García Cernuda, quedó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo la provisión de la plaza de 
Administrador segundo de los Mataderos.

12. Conceder licencia a D. Antonio Antón Rubio, para
establecer una carbonería en la casa núm, 2 de la calle de 
Murillo, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente. . .

13. Conceder licencia a D, Juan VercTaguer, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para la 
apertura de un establecimiento destinado a la venta y 
alquiler de películas en la casa núm. 5 de la plaza del Pro-
geeso. . T, ,

Votaron en contra los Sres. Noguera, Saornil y Tato
y Amat.

CU ARTA, —Fom ento.
14 Conceder licencia a D, José Manuel Mazarlo, para 

construir muro de cerramiento en parte de la finca deno­
minada «La  Elipa», en el frente de la carretera de Madrid 
a Vicálvaro, trente al quilómetro núm, 1, Extrarradio, 
con arreglo a los planos y memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, previa conformidad 
del interesado con la cláusula establecida para las cons­
trucciones en dicha zona, que deberá ser inscripta en el co' 
rrespondiente Registro de la Propiedad, como carga afecta 
a la linca, según preceptúa la Real orden del MinisLerio de 
Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902, requiriéndo- 
se a! interesado a los expresados fines.

15. Jubilar al encargado de calas D. Luis Zamora, por
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Eu avanzada edad de setenta y dos años y falta de aptitu­
des físicas, con el haber que por clasÜieación le correspon­
da, 3' nombrar para la provisión de la vacante al Auxdiar 
de calas D. José Santiago, con el haber anual de 2.185 pe­
setas, amortizátidose la plaza que éste deja, de conformi­
dad con lo acordado sobre este particular,

Votaron en contra los Sres. Arribas, García Cernuda. 
García Miranda, García de Vinuesa, Goicoechea, L e 3'iín, 
Limpias (Conde de), Maura, Ossorio y Tato.

16. Cumplimentar la sentencia del Tribunal industrial, 
fecha 18 de diciembre ultimo, que obliga al Avuntamiento 
a abonar al obrero eventual, de los llamados de la crisis, 
Valentín López Prietos, los medios jornales a razón de dos 
pesetas diarias, e! entero desde 4 de ma3m al 18 de noviem 
bre último, y la indemnización equivalente a diez y ocho 
meses de jornal, a raziin de dicho tipo regulado, con des­
cuento de 52 domingos al año, sin renunciar el A}'unta­
miento al ejercicio en su día de las acciones que pudiera 
emanar déla sentencia que dicte el Tribunal Supremo al 
fallar el recurso que ante el mismo se halla interpuesto;

17.  ̂ Cumplir la sentencia del Tribunal industrial, fe­
cha 27 de diciembre último, por la que se condena al exce­
lentísimo Aj'untamiento, a que a su elección, pague al 
obrero Manuel Jiménez Orts, la indemnización de un año 
de salario, a'razón de 2 pesetas diarias, con descuento 
de 52 domingos, o le dé colocación compatible con su es­
tado, por tiempo ilimitado y con igual jornal, sin hacer 
renuncia de las acciones que pudieran emanar de la sen­
tencia que. dicte el Tribunal Supremo al resolver en el 
recurso que ante el mismo se halla interpuesto.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
18. Anunciar concurso para la provisión de la plaza de 

Farmacéutico encargado del despacho de medicamentos a 
la sección 4.“ del distrito de la Latina, entre Farmacéuti­
cos que tengan establecida su oficina de farmacia en la 
demarcación del repetido distrito, debiendo los concursan- 
tespresptar sus instancias acompañadas del título profe­

I sional, licencia de apertura déla  farmacia, recibo corrien­
te de contribución y relación documentada de méritos y 
servicios, en el Registro general de esta E'xcma. Corpora- 
ctún, en el término de treinta días hábiles, a contar desde

I el siguieme al dé la publicación del anuncio en el Boletín  
I oficial de la provincia. • '
¡ Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se conce­
da al Médico supernumerario de la Beneficencia munici­
pal D, Blandino Olgueras, siete meses de licencia para 

I marchar al extranjero para asuntos propios.
I por el Sr. García de Vinuesa la enmienda
I verbal de que la concesión se haga por tres meses, en vez 
I de siete que propone la Comisión, fué aceptada por ésta y 
I con ella quedó aprobado e! dictamen,
I 20.  ̂Conceder al Médico Toeóilogo de la Benefcencía 
Imunicipal D. Clodoaldo García Muñoz, una prórroga de 
Idos años a la excedencia que viene disfrutando, en la iiite- 
jligencia que de uo solicitar su reingreso o nueva prórroga,
I renuncia a continuar formando parte del citado Cuerpo 
I facultativo.

SEXTA.—Ensanche.
21, Aprobar la distribución de fondos, formada por la 
™f' ‘̂̂ ñi ta para gastos del Ensanche durante el mes de 

■lebrero próximo, con la.unica salvedad de que, por lo que 
latecta al crédito de 14.40-1 ‘63 pe.setas que se consigna en d  
■capitula III, para atender a! gasto del alumbrado público 
Ipor gas, habrá de justificarse su inversión en debida forma, 
|}a que lo extraordinario de las actuales circunstancias 
■Obliga a reducir considerablemente el indicado servicio y 

el caso de que el alumbrado particular ordenado 
ttoiblecer a los propieiarios de fincas, sustituya o reduzca 
F gasto de fluido de gas en las vías del Ensanche, la Co- 
Pisiún se reserva el derecho de eliminar o reducir el cré- 

pñra dicha atención en presupuestos suce-

L T“ ' Conceder licencia a D, Aurelio Regúlez, para eje- 
tói. r f  ■  ̂efe reforma en la casa m'im 128 de la calle de 
up̂ sf que se ejecuten con arreglo a los infor
fles que constan en el expediente, reglas marcadas en las 

Alianzas municipales y demás disposiciones vigentes

aplicables al caso; adviríiéndose que si del reconocimiento 
que ha de practicarse a la terminación de las obras resul­
tase incumplido el bando de 5 de octubre de 1898 respecto 
a desagites, no se consentirá, bajo ningún pretexto, utili­
zar la construcción de reíerencia,

23. Interesar de la Superioridad la declaración de pre­
ferencia, para su ui’banización, de la calle de Modesto La- 
fuente, entre la de Ríos Rosas y el paseo de Ronda, único 
trozo de la indicada vía que figura clasificado con el carác­
ter de secundario en las relaciones formadas, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el ari, 37 dc-I reglamento dictado 
para la ejecución de la le>' y reglamento porque el Ensan­
che se rige,

'2L  Desistir de interponer toda arción reivindicatoria 
sobre los terrenos que procedentes de las antiguas v supri­
midas veredas de la Venta y de Guindalera,'incorporó el 
Estado a los ,solares edificables que formaban las manza­
nas de que era propietario 3'' estaban cruzadas por tales 
veredas, vendiéndolos más tarde a distintos propietarios 
en pública subasta. ,

Votó en contra el Sr. Noguera.
25. Aprobar la avenencia verificada para la liquidación

y pago de un terreno expropiado con destino a la calle 
Límite, con sujeción a las siguientes bases; *

Primera. La expropiación a! Exemo. Sr. D. Joaquín 
Sánchez de lo c a  de lus L492'50 metros ocupados jiur la 
calle Límite, o de los que resulten de la rectificación, defi­
nitiva. ,

Segunda, Que se pague su importe a razón de 18‘50 
pesetas metro, precio fijado por el Arquitecto municipal y  
aprobado ya por el Ayuntamiento al insistir en la apertura 
de la calle; y

Tercera. Que ocupado actualmente por el Ayuntamien­
to el indicado terreno, se proceda al otorgamiento de la 
escritura, en cuyo acto percibirá la cantidad que como va ­
lor de aquél resulte de la liquidación que debe practicar la 
Contaduría, en Cédulas del Ensanche, por todo su valor 
nominal,

26. Aprobar las bases que a continuación se insertan, 
para la liquidación y pago de un terreno expropiado con 
destino a la calle Limite.

Primera, La  expropiación a la señora Marqiie.sa de 
Barbóles, de los 1.11I'50 metros ocupados por la calle L í ­
mite, o de los que resulten de la rectificación definitiva.

Segunda, Que se pague su impone a razón de 2L40 
pesetas metro, precio fij.ido por el Arquitecto municipal y 
aprobado ya por el Ayuntamiento a! insistir en la apertura 
de calle; 3" *

Tercera. Que ocupado actualmente por el Ayunta­
miento el indicado terreno, se proceda al otorgamiento de 
la escritura, en cu3m acto percibirá la cantidad que como 
valor de aquél resulte de la liquidación que debe practicar 
la Contaduría, en Cédulas del Ensanche, por todo su valor 
nominal. _ .

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo, de acuerdo con la Comisión 3 la de­
volución de fianza al contratista de suministro de efectos 3-̂ 
entretenimiento del material de alumbrado público por 
petróleo en e! Interior y en el Ensanche, cuyo contrato ha 
sido rescindido por acuerdo del Exemo. Ayuiuamiemo de 
4 de octubre da 1918.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pect vas, las siguientes; * .

2/. Uña, suscripta por el Sr. García de Vinuesa, in­
teresando que se rehabilite en el presupuesto próximo, el 
crédito de 1.500 pesetas con.signado en el presupuesto de 
1918 para la adquísión de un piano para la enseñanza mu­
sical de los alumnos de la Escuela de Sordomudos de la 
calle de la Magdalena.
^28: Otra, suscripta por los Sres, Ossorio, Goicoerhéa, 
Conde de Limpias, Maura, García Miranda y García de 
Vinuesa, interesando la instalacii'm en parques y jardines 
y  otros parajes a propósito, de bibliotecas especiales, abso­
lutamente gratuitas, de obras escogidas en relación con el 
lugar en que se establezcan o con el público a que se des­
tinen. .

.ó.,
cI.'Líl

t¡-
U
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A D 1_C I Ó N

Asuntos al despacho de oflelo. ,
29 y 30. Publicar en los periódicos oficiales las cuentas 

de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche, durante el cuarto tri­
mestre de 1918, remitidas por la Contaduría de Villa en 
comunicaciones fechas 25 del corriente,

O R D E N D E L D i A

C A P IT U L O  m

AluJiibfado.

dsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA. -  H ac ien d a .

31. Aprobar la adaptación del personal a las plantillas 
que figuran en el presupuesto aprobado para 1919 en las 
ampliaciones de crédito precisas para poner en vigor las 
referidas plantillas, desde 1 de enero corriente, acordado 
por el Ayuntamiento y sancionado por la Junta municipal 
en 7 y 25 del mismo, en cuya adaptación figuran todas las 
conversiones hechas de jornales en haberes, la conversión 
en plantilla del personal que con carácter temporero o 
eyentual venían percibiendo los suyos, así como los ascen­
sos por orden de antigüedad en los servicios como el de 
Beneficencia municipal, y la confirmación en sus cargos de 
determinado personal de Instrucción pública que yá. las 
viene desempeñando; quedando sin cubrir aquellas plazas 
de nueva cieación que han dé serlo por concurso, debien­
do, por tanto, surlit; sus efectos esta adaptación desde 1 del 
corriente mes,

• CAPÍTULO PHIJIESO

Asesoría. .

Letrado primero, con 6.600 pesetas: D. José Campos 
Castellana. Este funcionario pasará del Ensanche al Jni'e- 
rior, por corresponder la plaza de igual clase en aquél a 
D. fosé Sama, en cumplimiento de acuerdo anterior del 
Ayuntamiento. ■

JSlecciones
Seis Escribientes, con 1.800 pesetas: D, Luis Alvarez, 

D. Romualdo Martínez, D. Fermín Sánchez, D. Carmelo 
Bermúdez, D: José Arias, D. Ventura Domínguez.

Inves tiga ción  de A rb itrios . '
Investigador Jefe, con 4.000 pesetas; D. Ricardo Díaz 

de Tudanca. .

A d m in is tra c ión  de Propiedades,
Diez y seis Escribientes del fichero, con 1.800 pesetas: 

D ,'V idal Vegas, D. Vicente Higes, D Francisco Torres, 
D . Juan Manuel Conde, D. Manuel García de la Cámara, 
D. Francisco Pérez García, D. Ignacio bVeigero, D. Ra­
fael Vela, D. Arturo Rodríguez, D. Miguel Alonso, don 
Ramón García, D. Antonio Vidal, D. Ambrosio Ochoa, 
D. José Caparrós, D, Eduardo Montesinos, D. Aurelio 
Fernández.

Negociado centra l de carnes.
Tres Escribientes, a 1.875 pesetas* D. Baldomcro Ru­

bio, D. José Muñoz, D. Emilio García,

In tervención .
Ocho Escribientes, con 1,875 pesetas: D. Julio Revuelta, 

D. Luis Manso, D. Angel Portea, D. Celso Mezquita, don 
Genaro Fe, D. Enrique Rodríguez, D, Raíael de Castro, 
D. Leopoldo Reyes.

Ordenanza para la Intervención con 1,875 pesetas: don 
Abelardo Bautista, -

c a p í t u l o  II

Incendios.
Maquinista primero, con 3.000 pesetas: D,' Pedro Gonzá­

lez, que ocupa .el-núm, 1 de la escala inmediata inferior.

Ingeniero, con 4.000 peseta.s: vacante.
Idem de ascensores, con 4.000 pesetas: vacante.
Delineante, con 2.500 pesetas: D. José Cristóbal (que 

pasa del Ensanche).

Lim piesas.
Profesor Veterinario, con 2.000 pesetas: vacante.
Diez conductores de automóvil, con 2.450 pesetas: don 

Luis Alarcón Martínez, D. Luis J. CaliZabro Izaguirre, 
D. Manuel Lleonert Palomo, D. Luis Carvajal Lapnente, 
D. Mario Pérez Alvarez, D. Luis Alonso Vega, D, José 
Manchón Alza mora, D. Eugenio Aranda Díaz, D. Pedro 
Fei'nández Muñoz, D, José Madrazo Alvear.

Tres conductores de máquinas de vapor, con 2.075 pe­
setas: D. Manuel López Martín, D Carlos Navarro Ló­
pez, D, Gregorio Alcázar Prens.

Laboratorio.
Profesor Jefe de sección, con 4.600 pesetas: D. Juan 

García Revenga (que en la actualidad se halla excedente, 
pasando en su virtud a ocupar esta plaza por ascenso, don 
Alfonso Pérez Caruana)

Cuatro ayudantes técnicos, con 2.000 pesetas: D. Jeró­
nimo Martínez Salas, D. Justo Tovar, D. Emilio Martin, 
D. José Barajas,

Conserje, con 2 500 pesetas: D, Ramón .Fernández 
Amor. _ _

Seis mozos, con 1.3/0 pesetas; D. Eleuterio López, don 
FranciscoRama, D. Gregorio Arnao, D. Agustín Sánchez, 
D. Benito García, D. Tomás P_érez.

Cinco ordenanzas,■ con 1.2/7‘50 pesetas: D. Enrique 
Torregro.sa, D, F"rancisco de la Bella, D. José Escapa, 
D. José León, D. Juan Laisccar. '

Seis Escribientes, con 1.800 pesetas: D. Luis Tavira, 
D. Luis Fernández del Pino, D. Manuel González, don 
José Más, D. Eduardo Hernández Berges, D. César Ba- 
quero. _

Cuatro Inspectores de policía mortuoria, con 1.875 pe­
setas: Di José María Aranda, D. Ignacio Mogin, D. Jesús 
Pernos, D. Francisco de Osma.

Mercados.
Escribiente del mercado de la Cebada, con 1,275 pese­

tas: D. Primitivo Lucio Arráiz.

CAPÍTULO IV 

Ins trucc ión  pública.
Un Oficia!, con 2.500 pesetas: D. Antonio Méndez Bel- 

trán, por ascensojy para la resulta,con 2,000 pesetas, don 
Alfonso A . Martín,

Cuatro Escribientes, con 1.750 pesetas: D. Alberto 
Lasala, D. Pedro Rey, D. Desiderio Gómez, D. Florencio 
Morales ■

Inspector Médico de niños anormales, con 2.500 pese­
tas; D. José María Escuder.

Inspector Médico, con 3.000 pesetas; D. Octavio Rodrí­
guez Vilariño. ,

Mecanógrafo, con 2.250 pesetas: D. Benito Charlo.
Ordenanza del grupo Peñalver, con 2.250 pesetas: don 

Lucio Canto.
Conserje del grupo Acacias, con 2 250 pesetas: D, Do­

roteo Verdugo.
Cinco ordenanzas para grupos Escolares, con 1.250 pe 

setas: D. Melquíades Zorrilla, D. José Gómez, D. Manuel 
Cáceres, D. Federico Muñoz Puente, .D. HHodoro Santos.

Treinta celadoras, con 1 000 pe.setas: doña Concepción 
Ruiz, doña Eustasia Arribas, doña Africa López, dofia 
Justa Santos, doña María Ruiz, doña Clotilde Sánchez, 
doña Rita-Sánchez, doña María Diez, doña Josefa Mogm'i 
doña Patricia Alontoya, doña Inocenta Roncero, doña ARp 
cedes Mauro, doña Asunción García, dona Carmen Sán­
chez, doña Carlota Ramírez, doña jesusa de Cossío, defin 
Adela Vélez, doña María Antonia Mestanza, doña Ag-ush*

ienro de Madrid
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na Muñoz, doña Angeles Carvajal, doña Felicidad Grijal- 
ba. doña Carmen Colón, doña Mercedes Suslca, doña An­
tonia Longo, doña Pilar Falayero, doña Asunción Gómez, 
doña Soledad Collado, doña Clara Po)'atüs, doña Lucia 
Escudero, doña Carmen Fhrniindez.

Cuatro inspectoras de orden, con 1,250 pesetas, doña 
María de la Paz Amor, doña Margarita Rodríguez, doña 
Dolores Dalmau, doi^l Petra Crespo,

Profesora de idiomas de la Escuela Aguirre, con 1.500 
pe,setas, doña María de Madríízo.

Prok-sor de dibujo de la Escuela Modelo, con I 500 pe­
setas. D. Francisco Fernández Amador de los Ríos.

Profesor de dibujo de la Escuela de Trasmiera, con la 
gratificación de 1,500 pesetas, D. Santiago Olaso

Profesor de música de la Escuela de Trasmiera, con 
1..500 pesetas, D, José Sánchez Morales,

[Fofesor de taquigrafía de Trasmiera, con 1.500 pe 
setas, D. Alonso Sánchez.

Profesor de cálculos me’i cantiles, etc., de la Escuela 
Modelo, con 1..500 pesetas, D. Daniel Seco.

Profesora de labores del grupo BaÜén, con L500 pese­
tas, doña Gloria Sagredo,

Profesora de corte y confección del grupo Conde de 
Peñalver, con 1..500 pesetas, doña Rosalía Cossío.

Profesora de ?iiúsica del mismo, cpn i,500 pesetas, doña 
María Lenduín.

Profesora de dibujo del mismo, con 1.500 pesetas, doña 
Rosa Chacel.

Profesora de sombreros del mismo, con 1.500 pesetas, 
doña Eulalia Millán.

Profesora de idiomas del misino, con Í.50O pesetas, 
doña Elisa Fernández Cancela. ■

Profesor de dibujo artístico del mismo, coii 1 500 pese­
tas, D. Tomás fserm.

Conservador del Museo de Historia Natural del misino, 
con 1.000 pesetas, don Ricardo Mediano y Gil

Profesor de dibujo de! grupo Peñnelas, con L.500 pese­
tas, D Fernando Cobo.

Profesor de música del mismo, con 1 „500 pesetas, don 
Antonio Fernández del Pino,

Profesora de francés del mismo, con 1 500 pesetas, 
doña Emilia Cardín. .

Profesora de música de la Escuela-bosque, con 1.500 
pesetas, doña Consolación García.

Profesora de música del grupo Vallehennoso, con pe­
setas 1.;j00, doña Ramona Poncel, .

Profesor de mecanografía de Cava Alta, con 1.500 pe­
I setas, D. Antonio Méndez.

Profesor de mecanografía de la Escuela Modelo, con pe­
I setas l.oOOj D. Pedro Díaz.

Profesora de corte y confección del grupo Ruiz Gimé­
nez, c.on 1..500 pesetas, doña Isabel Martin.

Profesora de música del mismo, con 1 500 pesetas, doña 
I Leonor Fernández Soler.
I , Profesor de esgrima de los grupos Escolares, con pese­
tas 4.500, D. Aírodisio Aparicio.

I D-ofesora de música de la primera Escuela de Sordo- 
Imu^s, con 1.500 pesetas, doña Pilar Domínguez.

Portero de la misma, con 1 370 pesetas, D. Paulino 
I tiarcia de San Frutos.
■ segunda Escuela de Sordomudos, con pe- 
Isetas 1,000, D, José deMiguei.
|j Profesora de llores de la misma,,con 1.500 pesetas, 
¡doña Dolores Gras Alarcón.

Profesora de'caligrafía de la misma, con 1.500 pesetas.
■ . adiciona este cargo a la actual Profesora auxiliar j  “e la clase de niñas, doña Angeles Mendoza. ■
I fi-scribiente para la Dirección de las Escuelas de Agui- 
1 rre, con 4 pesetas diarias: D. Enrique Cañamaque.

A rch ivo .
In ordenanzas, con 1.750 pesetas, D. Manuel Díaz, 
rJ. Ricardo Liquete.

CAPÍTULO V

B e n e f ic e n c ia .
n segundos a ,3.000 pesetas, por ascenso:

1 ■ Antonio Fernández, D. Celedonio Cubo, D. Epifanio

C. García Seoane, D. Santiago Ratenj, D. Ernesto Botella 
(excedente, en su lugar don Santiago Pallarás), D  fosé 
Bourcaib, Miguel Barrera, D Adolfo Jlioojar, D. Luis  
Rodríguez (excedente, en su lugar D. Enrique Cebrián),
D, P ran CISCO Hernández (excedente, en sii lugar D. Joa­
quín Sanz),

Dos Practicantes. con 1.250 pesetas: D. Luis López
García, D. Alberto Martin,

Diez y  siete Practicantes gratificados con 1 000 pese­
tas: ]J. Andrés Sellés, D. Pedro García del Moral, don 
Bernardo Almazán, D. Juan Martínez, D. Julio Aurelio 
M artínp D. Eduardo Pérez, D, fuan Antonio Rodríguez, 
-L). José Pcinándcz, D, ¡o Santos^ D. Ignacio IÍ.0-
meo D Víctor Cabrerizo, D. Juan Tío, D RAfael Jura­
do, D. lomas Morales, D. Arsenio Vaioria, D, Alfredo 
Lagunar, D. Ernesto Rico ,

Cuatro Dentistas, con 1.500 pe.setas: vacantes. 
Camillero, con í .800 pesetas: D. Jacinto Sanz.
Médico puericultor, con 2 500 pesetas: vacante.
1 racticaníe gratificado con 750 pesetas; D. fulián He­

rrera,

Asilos.
Profesor de farmacia, con 1.000 pesetas: vacante.
Jefe del taller electrotécnico con la gratificación de pe­

.setas 2.500: D. Antonio Terar,
Auxiliar del mismo con la gratificación de 1,875 pese­

tas; D. Pascual López Aguado
Ordenanza para Alcalá de Henares, con l.SOO pesetas: 

D. Prancisco Blanco.
Auxiliar de Primera enseñanza para la Escuela-albergue 

con 1.750 pesetas: vacante.

CAPÍTULO VI

V la s  p i i b i i c a s ,
Escribiente, con 1 800 pesetas, D. Juan Antonio Molina.

Fontaneria . '

Dos Escribientes, con 1.460 pesetas; D. Manuel Rome­
ro, D. José Serrano Gala. ,

Delincante, con 1.800 pesetas, D. José Sánchez Guardia,
32. Aprobar la distribución de fondos formada por la 

Contaduría para gastos durante el próximo mes de febrero 
por cuenta del presupuesto del Interior.

SEXTA.—Ensanche.
33̂  A p rob a r la  adaptación a las plantillas aprobadas 

en 25 de noviembre y  16 de diciembre últimos, del perso­
nal administrativo, técnico y-obrero, cuyos haberes y jor­
nales han de percibirse con cargo al presupuesto especial 
del Ensanche, a partir de 1 de enero corriente, cuyos 
acuerdos han sido sancionados porla junta en 25 de! actual, 
y conferir los ascensos, traslados y 'nombramientos a los 
individuos que en dicha plantilla figuran y a continuación 
se expresan, con efectos para los funcionarios que ya vie­
nen prestando servicios, a partir de I de enero actual.

PLANTILLA DKL P15R.SONAL DEI. ENSANCHE CON ARREGLO 
AL PIÌESUPUE.STO APKOB.ADO P.AKA 1919, APLICABLE AL  

PRIllER TRIMESTRE DEL MISMO AÑO

A d )n i n is t  r a t iv o .
Un Jefe de sección con la categoría de Jefe de Adminis­

tración de primera clase con 11,000 pesetas.—D. LtúsNo 
gales y González.

Un Jefe de sección con la categoría de Jefe de Adminis­
tración de segunda dase con 9.500 pesetas.—D. Vicente 
Morán de Burgos, ,

2 Jefes de sección con la categoría de Jefe de Adminis- 
trqción de tercera clase con 8.250 pesetas.—D. Alfonso P i­
queras Martin y D. Ignacio María Casíelaín Obregón,

Un Jefe de Sección de tercera clase con 8.000 pesetas. 
D. Guillermo Cabeza Díaz Valero.

2 Jefes de Negociado de primera clase con 6.000 pese­
tas.—D. Gaspar'Cebrián Alonso y D. Alfonso Giraldes 
Guromvski. ,

2 Jefes de Negociado de segunda clase con 5,000 pese-

T
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t3S._D. Leopoldo Maria de Mesa y Díaz y D Camilo Coll

^ ° 2 k fes de Negociado de tercera clase con 4 500 pesetas.
D. Isidoro Iglesias Soto y D. Baidomero A . Fernandez

Oficiales de primera clase a 4.000 pesetas, más au­
mento de 500 pesetas a cada uno de los cuatro primeros.
D. Manuel Vázquez Elegido D
zález, D. Francisco L. Cabeza de la Puente, D Eim lo 
Blanco Martínez, D. Salvador Alonso González y U. Julio

^^8  Oficiales de segunda clase a 3.500 pesetas, másaumen- 
to de 500 pesetas a cada uno de Ips seas pnm eros.-D . Eu- 
dro Tomé del Valle, D. Marchiano Marchámalo D. Mo­
desto Mariínez Muñoz, D. Francisco Luis Marti LL Edyi î* ' 
do Otero Espeso, D. Ramón Andreu Bella, D. Maiiano 
Barber y D. José González García. _

30 Oficiales de tercera clase a 3.000 pesetas, masaumen- 
to de 500 pesetas a cada uno de los 23 primeros.--D Ma­
nuel Somalo Trompeta, D. Félix  O 1er Moraló, D. Maria­
no Cebrián Alonso, D Matías Fraile Montuenga, D Juan 
San Martín R  Castellanos, D. Julio Brochier Sanchez, don 
Francisco Alcaráz Rodríguez, D.- Enrique Costa Blanch,
D Emilio Amador Urs, D. Manuel Núñez D. Laureano 
Cabeza Díaz Valero, D Enrique García A  onso D- Alvm 
ro González Aguirre, D. loséNavari o Burlilo, lA  Leoncio 
Bal airón Carrasco, D. Enrique Cerezo Irizaga, D. 
Hernández Conde, D. Alejandro Pizarroso Bono, U. Da­
niel Seco V Cuadrado, D. Vicente Perales La rrañ ap  don 
Amonio Sánchez de Medina, D Eduardo Vela  del Castillo,
D Carlos de Blas.Hernández, D. Eduardo Vassal q Men 
diixuren, D. luHo Ripoll Abad, D. Estanislao Catalina l e- 
raíes D. Luis Cemboraín Chavarria, D. Arturo Hernan­
dez Conde, D. Francisco Alvarez y Alvarez y D. Antonio
Peláez Alarcón. • o - aíc ^

61 Oficiales de cuarta clase con 2 nOO pesetas, más el 
aumento de 500 pesetas a cada uno de ellos.^;-D. Anse mo 
Martin Garrido, D i .uis ArecesSanto]Ove, D. F e ipe Mar­
tin Pindado. D. José Sánchez Navarro, D. Jesús María Gu- 
rich Escamilla, D. Ildefonso Rodríguez Gutiérrez, D. Mar­
tín del Llano Grillot, D. Juan Vassallo Campos, p .  José 
Alvarez Tomás, D. Carlos Leonor Rubio, D Tose Casti o 
Rodrieuez, D. Ambrosio Ruiz Delgado, D. Rafael Scola 
Tara D Nestor Benito del. Caño, D. Federico Ci ouselles,
D Alfredo Pinero Sangrador, D. Antonino Mord as Guz­
man D Tosé Bala Lobón, D. Isidro Pleredero ManceBo, 
D Manuel Blanco Pachón, D. Leopoldo González Agui- 

■ I-re' D. Tulián Gratal ¿arauz, D. Andrés del Pozo y Na 
ran'io l5 Tusé María de Mumber Núñez, D. Juan Herrera 
Cuenca 13. Tosé María Vázquez Gurich, D Antonio Ló- 
nez Andreu,'D. Tosé Pastor Alvaro. D. Andrés Espín San­
o rad or D. César Pastor Codes, D. Tomás Nieto Carmo­
na D Luis Portóles Fernández, D. Luis Díaz Gigante, 
D Gonzalo Ortega, D. César del Toro Riverm D . Diego 
Guillen García, D Julio Macias, D. Antonio Romero 1 o­
veda, D. Manuel Romero Poveda, 13 Salvador Garcm y 
García, D Miguel Malacuera lo ia , D. Vicente González 
Avuin-e, D. Rafael Gascón S. Quejana, D Manuel Rodrí­
guez Morillas. D. Tosé Blanco López, 13 José María Her­
nández Brotons. D. Máximino Martínez Diez, D. Benjamín 
de la Morena, D. Guillermo I- Entrambasaguas, D Anto- 

•nio Huete, D Francisco Esteban D. Lues Menacho, don 
Fidel León, D. Amonio Morán y T.eón, D. Timilio Coités 
Muñera. D, Toaquín del Campo Piña, D Santiago Gonzá­
lez G'dio D "Emilio Campi, D. Adolfo García Moreno, don 
Francisco Torralba v D. Ceferino Salgado Rodríguez.

Un Auxiliar con 2.000 pesetas, más el aumento de 500
pesetas.-D . Enrique Adame y Jaén.

3 Auxiliares a 2.000 pesetas, más el aumento de ^ 0  pe­
setas a cada uno de ellos —D José MoJjna Moreno, 13 Ba­
silio González Gutiérrez y D. Matías Fraile -Martin de las

4 Auxiliares a 2 000 pesetas.—D. Carlos B. González,
D. Carmelo Donoso Guilhou, D Julio Morán León y don 
Carlos Chsuso Obc,so .

Ur, Auxiliar a 1 800 pesetas.—D. Federico Vicente.
2 Escribientes a 1 500 pesetas. — D. Antero I ascual y 

D. Aniceto Pérez Manso. ,

Un Tenedor de libros con 5.000 pesetas,—D. Rafael Zo-
zava Rodríguez. „

Un Auxiliar de Tenedor de libros con 4,o00 pesetas.—
D. Tosé María Oiiricli E.scamilla. T-̂  \ i m i

"Un Auxiliar de Caja con 3.000 pesetas.—D. A n gd  Mel, 
Un Letrado primero con 7.000 pesetas.-D . José Sama. 
Un Letrado segundo con 6.000 pesetas.-D . Andres

Un Letrado auxiliar con 4.000 pesetas.—D. Juan de la
F riday  Jorro. '

Un Procurador con 5.000 pesetas. D. Carlos de Póo

Un Procurador segundo con 2.000 pesetas. — D. Aquiles 
Ulrich. .

Pei-sonal su bait erìì o. .

Un portero primero con 3.000 pesetas.-D . José Mora-
tilla Antonio. ^ ____ i-, o   ̂ i u

4 portel os segundos con 2./00 pesetas. -  D. Kaíael De-
rráez, D. Juan Menéndez, D, Pedro Bouzas A lio y D. Pe­
dro Fernández Sierra. „  ^

5 porteros con 2 500 pesetas.-D . Casimiro Martínez,
D Agustín Magadan Guerrero, D Antonio Iglesias, don 
Luis-Fernández de Villa y D. Simón García Medrano.

6 porteros con 2.250 pesetas.—D. Lms Marinmz Ca­
rrasco D. Clemente Cariñena, D, José García y García, 
D. Segundo Gamo Cerrada, D. Abilio Domingo y D. Mar­
cos de Cos del Barrio. ' ■ t ^

Un ordenanza con 1.600 pesetas,—D. Crescendo López
 ̂5 CU ̂  "1
2 ordenan zas con 1.275 pesetas.—D. José Píen ei aCuen­

ca y D. Regino Neira Lorenzo.

Persona l fa cu lta tiv o  de Vías públicas. 

ijn  In g e n ie ro  D ire c to r  con 13.750 pesetas.—D . Pedro
Núñez Granés, ,  , , , ■ ■ n onn

Un Ingeniero Director Jefe del servicio con 0 UUÜ pese­
ta s .-D . fosé Casuso y Obeso. ,

Un z\vudante de Vías públicas con 7.000 pesetas.—Don 
Eduardo Vassallo Rosselló.

2 Auxiliares ayudantes de zona con 6.000pesetas.—Don 
Fernando Ribed Andriani y D. Arturo Alias.

Un Delineante con 4 000 pesetas. ■
2 Delineantes con 3 500 pesetas.— D. José de Juan Alón; 

so V D Eulaüo Torrijos Puerta. ^  ■
Un Delineante con 3.000 pesetas.—D. Luis Fiancisco

del Campo. ^  t - m
Un Sobrestante con 4.600 pesetas. —D. José Blanco Co­

* 2 Auxiliares de Sobrestante con 2.750 pesetas.—Don
Ecequiel Villazán Pulgar y D, Juan Rodríguez Alvarran.

Un je íe  de talleres de carpintería de Vías públicas con 
3.000 pesetas.-D . Angel Ruiz Vallejo,.

Un Guardaalmacén |efe de los talleres de Vías publicas 
con 3 OÓO pesetas. — D Eugenio Granados. _  „  , .

Un Jefe de portaniiras con 2.500pesetas.—D. Federico 
Martín Ub'eda.

3 portaniiras con 2.250 pe.setas. -  D  Pligimo Cañadillas 
Muñoz, D. Benito Beltrán y D, Aurelio de las Heras.

8 cabos de zona a 2.000 pesetas.-D. José Bermejo Cal­
vo D, Antonio Menéndez Alvarez, D. Julián Martínez 
González, D Francisco Alcalde Carretero, D. Cipriano 
Alameda Carrasco, D. Angel Ferreno Fernández, D Va­
lentín Villacañas y  D. Enrique Fernández Pérez.

Inves tiga ción .

2 Delineantes con 3.000 pesetas.-D . Luis Lumpuy Do­
mila y D. Fernando Giraldes Gurowski.

3 portaniiras con 2.250 pesetas.-D . Francisco Celnia 
I Monleón, D. Anacleto Sevilla Rodero y D. José de los f i ­

nos Moya.

Edificaciones.

3 Arquitectos primeros con 7 500 pesetas. D. Rafael 
Ripollés Calvo, D. Lorenzo Gallego Lianza y D. Jesus

3 Arquitectos segundos con 3.500 pesetas.—Vacantes.
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Un Jefe del gabinele de delìneacfdn con 3.500 pesetas. 
D. Luis Mayoral Cuenca.

2 Topógrafos delineantes con 3.000 pesetas.—D. Salva­
dor del Valle Moneo y D. Eugenio Bisbal López Breo.

Un Delineante conservador de planos con 3.000 pese­
tas.—D. José María Aranda Sánchez.

4 Delineantes con 3.000 pesetas. — D. Juan Cebrián 
.Ylonso, D. iMartín Ibáftez Balda, D. Francisco Cepedano 
Plaza y D. Juan González Gallego.

2 Delineantes con 2 000 peso'tas.—D. Mariano Irigoyen 
y D. Luis Martínez Mogin.

2 Topógrafos delineante.s con 2,000 pesetas,— D Luis 
Blasco Col mena rejo y D. Eduardo Roldan,

5 portamiras con 2.250 pesetas.—D. Modesto Fernán- 
dezGarcía, D. Manuel Velasco Padilla, D. Santiago Bueno 
de la Puente, D. Félix Pascual Rodea y D, Fermín San 
.Martín López,

Ahimbyadó.
3 Inspectores con 2.000 pesetas,—D. Augusto Moreno 

Morales, D. Antonio Ferrer Surera y D Luis Gil Reina.

Arboiado.

dios, y muy especialmente trabajo^ realizados en relación 
con servicios municipales

Serán preferidos los que iuiyan ejercido en esta Corte. 
Se levantó le sesión a la una y cincu'enta minutos de la 

tarde.

ORDEN DEIi m mi M  MM O R D lN iR IN  DE S D i  H R O  DE lOlO

Fontanería  Afcantar/'llas.

Un Arquitecto con 6.000 pesetas. —D. Vicente Botella 
Miralles.

Un Delineante con 3.000 pesetas. — D. Gregorio Vicen­
te Martín.

2 Delineantes con 2.000 pesetas,—D. Francisco Cao 
García y D. Angel Luis .Aparicio Baro,

Un Delineante con 1 800 pesetas.—D. Medardo San 
Martín Trápaga.

3 Topógrafos delineantes con 2.000 pesetas.— D. Ma­
nuel V ierge Pancorbo, D. Justo Oiloqui González y don 
Cosme Sánchez del Alamo.

Un ayudante de Sobrestante con 2 500 pesetas. Don 
Guillermo González Cuesta.

Un Inspector de almacenes con 2.500 pesetas.— D. T.eo- 
cadio Nielo.

Un Inspector de vigilancia de obras con 2.400 pe.setas,— 
D. Juan Rodríguez Castillo,

Un maquinista con 2.500 pesetas.— D, Fernando ,\Iu- 
rias.

Un Portamiras con 2.2,50 pesetas.— D, Enrique Alba 
Aranda.

4 Portamiras con l.oOO pesetas.—D. Fernando Solís 
Sánchez, D. Manuel Tejedor Gómez, D. Manuel .Yrguelle 
V D. ÍVngel Sevilla.

5 Capataces de brigada con 1 460 pesetas.—D. Santos 
Camacho Ruiz, D, Vicente Alfonso Fernández, D. Maria­
no Canales Fernández, D. .Mariano Aladüla y D. Joaquín 
Muñoz Ortega -

5 jardineros de primera con 1.277‘50 pesetas.—D, Blas 
de los Angeles Arroyo, D, Pablo Pinilla López, D, Teles- 
foro Soria López, D. Mariano Simón Ruiz y D. Cándido 
García Avila.

5 jardineros de segunda con l.277‘50 pesetas, —D. Ce­
lestino Sánchez Peral, D. Tclesforo Carreras Blanco, don 
Pablo Fernández Rodríguez, D. Casto de las Hcras y don 
Esteban Villegas Coso.

Jorna les de Fontanería  Alccrntarií/as.
4 Escribientes a 3‘50 pesetas diarias. — D. Rosendo 

Peinado, D, Ricardo Montilla Carruana, D. Enrique T e ­
jedor y D. Francisco Moreno.

Un Portamiras a 3'50 Idem íd,—D. Francisco Tejedor.
Asimismo fueron aprobadas las siguientes bases para 

la provisión, por concurso público, de tres plazas de Arqu i­
tectos segundos en el personal técnico del Ensanche de 
Madrid;

Ser Arquitecto español, tener buena conducía y estar 
comprendido entre los veintitrés y treinta años cumplidos 
de edad.
. Tener un año, por !o menos, de ejercicio profesional, 
justificado con el pago de la contribución industrial, cum­
pliendo así el art. 21 de la ley de Expropiación forzo.sa.

Se tendrán en cuenta los méritos profesionales y estu­

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de ios judiciales en trámite.
2 . Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­

rando que el acuerdo municipal respecto a la íormaycan- 
tidad en que ha de satisfacerse a la Diputación provincial 
el cupo del contingente, no necesita para ser ejecutivo la 
sanción de dicho Ministerio, .

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, deses­
timando recurso interpuesto por D. Juan Carrascosa, con­
tratista de la construcción y conservación de aceras de 
cemento en las vías públicas del Ensanche, contra acuerdo' 
del Ayuntamieuto, que de.sestimó su instancia en solicitud 
de rescisión del contrato o novación del mismo.

4. Providencia del Excino. Sr, Gobernador civil, es­
timando recurso de D. Pedro Navarrete, contra acuerdo 
del .Ayuntamiento que denegó instancia en que interesaba 
el pago de obras ejecutadas en el Parque de, Madrid, con 
motivo de la Exposición de industrias de 1907.

5. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, de­
clarando que no es de su competencia conocer del recurso 
interpuesto por D, iíicardo Salvadori, como Director ge­
neral de"^a Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac­
ción por gas, contra acuerdo de la Alcaldía, por el que se 
la ordena aquélla la devolución al Ayuntamiento del te ­
rreno que dice cedió en usufructo.

6. Providencia del Exemo., Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por D. Ricardo Salvadori, 
comoDirector general de la Compañía Madrileñade Alum­
brado y Calefacción porgas, contra acuerdo del Ayunta­
miento que concedió a la Sociedad Española,de Construc­
ciones Eléctricas, licencia para instalar en varias calles 
arcos voltaicos o lámparas de incandescencia.

7. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso formulado por D. Ricardo Salvadori, 
en concepto de Director general de la Compañía Madrile­
ña de Alumbrado y Calefacción por gas, contra decreto 
de la Alcaldía ordenando hacer efectivas las multas de 
1.000 pesetas diarias que le fueron Impuestas por no haber 
llevado a cabo la instalación de gas comprimido.

8. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, des- 
e.stimando recurso interpue.sto por D. Ricardo Salvadori, 
Director de la Compañí;i Madrileña de Alumbrado y Ca­
lefacción por ga's, contra acuerdo del Ajmníamiento des­
estimando la reserva que hizo de derechos que concede a 
dicha Compañía el Real decreto de 15 de julio de 1916, 
sobre supresión, a partir de las_ once de la noche, de la 
mitad de los focos o luces del alumbrado público.

9. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por D. Ricardo Salvadori, 
en concepto de Director general de la Compañía M adri­
leña de Alumbrado y Calefacción por gas, contra decreto 
de la Alcaldía que ie-obliga a realizar a su cos.ta los ensa­
yos de drenaje necesarios para defensa de los árboles.

10. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, .es­
timando recurso interpuesto por D. Ricardo Salvadori, en 
concepto de Director general de la Compañía Madrileña 
de Alumbrado y Calefacción por gas, contra decretos de 
la Alcaldía, relacionados con la instalación del servicio de 
alumbrado público en la avenida, del Conde de Peñalver.

11. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recursos interpuestos por D. Rafael Martínez Za­
patero, contra decreto de la Alcaldía que denegó su ins­
tancia solicitando exención de derechos de licencia para 
construir un pabellón destinado a enfermería en la casa- 
asilo de María Inmaculada, situada en el paseo del General 
Martínez Campos, y contra acuerdo del Ajmntamieuto 
que concedió la expresada licencia sin exención de dere-

, 1
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chos- V declarando que por ser materia privativa del 
Amiento y Junta municipal se tramiten ambas solicitudes

'^ T T ró 'S d e n c ia -d e l Excmo. Sr. Gobernador 
la que, resolviendo el expediente instruido ror el Ayunta­
miento para establecer un arbitrio extraordinario para la
S I S  S  1. mendicidad, se ;le " '» l™ ,.‘‘ 'S S T h H ;io 5 o 
para que el Municipio desista de los indicados aibitnos o
le complete con los documentos legales.

13 Comunicación de la Dirección del servicio agionó- 
mico catastral, trasladando acuerdo del 1 
tivodel Ministerio de Hacienda, ‘Confirmando fallo de < 
Subsecretaria de dicho Ministerio, que denegó la devolm 
ción de las cantidades satisfechas concepto de contrr 
budón territorial por el predio núm. 11 del polígono 3, del 
Avance catastral, denominado «Dehesa de Amaniel*^
' 14 Moción de la Alcaldía Presidencia 
conformidad con lo acordado por y
mas sociales, la formación de la
de los censos patronal y obrero, y presupuestos paia su

15. Comunicación de la Alcaldía 
niendo la jubilación del señor Decano de los A i q n d e ^  
municipales, por haber cumplido la edad reglamentaiia.

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

P io ccd e iite s  de la  aegidn do 24 . de en fro .

- CUARTA.—Fom ento.
16 Proponiendo se desestime la solicitudMe la Sociedad 

^Hidráulica Santillana. para el 
desde la plaza del Progreso hasta el P f
confirme la autorización concedida poi la Alcaldía r ies i
S C r e n  21 de septiembre último, y que eu lo sucesivo, 
estas autorizaciones se acuerden por el Ayuntamiento. 

Enmienda al mismo del Sr, Arribas. . , u
IT  ^Proponiendo la reforma de! Reglamento de abono 

de jornales a obreros municipales.

. P roceden tes de la  sesión  aiiterio i*.

PRIMERA.—Gobern ación.
13. IVoponiendo las bases a fin de anunciar concurso 

por treinta días, para arrendar la zona de recreos de 
Parque de Madrid durante la temporada de 191T

19. Proponiendo el nombramiento de un ordenanza de 
las dependencias municipales, en vacante producida po: 
fallecimienio.

tercera—Policía uvbana.

20. Proponiendo la provisión de la plaza de Adinimstra-
dor segundo de los Mataderos. ,

' SEXTA.—Ensanche.

91 Proponiendo, de acuerda con la Comisión 3 1 ^  
devolución de fianza al contratista del suministro efectos 
V entretenimiento del material de alumbrado publico por 
nemóíeo en eí Interior v en el Ensanche, cu)m contrato ha 
sido rescindido por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
en 4 de octubre de 1918. . .

DE N U E V O  D E S P A C H O

vacante por fallecí-veer una plaza de macero suplente, 
miento.

SEGUNDA.— Hacienda.

25. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­
ción el haber asignado a un Escribiente.

26 Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra 
la providencia gubernativa disponiendo mejora de la cla­
sificación de un empleado jubilado. Alcalde

27. Proponiendo se autorice al %  3^
m ra que formule recurso de queja ante el St - Ministro de 
E e S ,  contra el desmiento de
por el Tesorero de Hacienda, por el 10 por UIÜ dU ai Diii lO

ropo niendo el reconocimiento y  abono de un cre^ 
dito de 416*33 pesetas, por suministro de *albulactol» a la 
Institución municipal de Puericultura.

29 Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 516 por sumiTiistro de aparatos ortopédicos, > su 
inclusión en el primer presupuesto que se formm

30 Proponiendo se confirme el decreto de la Alcaldía 
p jS id en c ií desestimando dos instancias solicitando exen­
ción de derechos por apertura de establecimiento enclavado
en el trazado de la Gran V ía. ■ „

31 Proponiendo la clasificación pasiva de una Maestra, 
jubilada, con el haber de L oMO pesetas anuales.

primera.—Gobernación.
22. Proponiendo se acceda a 

para asuntos propios por un Oficial cuarto de ¿
y nombramiento del opositor en turno nuineio 24 dtr los

^^^S^^rVoponiendo el reingreso como Oficial cuarto del 
prhuer grupo de Ádministración de un excedente, en va­
cante producida por fallecimiento. , ■

24. ^Proponiendo los ascensos reglamentarios para pio-

TERCERA.—Policía urbana.
39 Proponiendo la interposición del recurso contencio­

so administrativo ante el Tribunal provincial, contra pro­
videncia gubernativa que declara pulo
nal de rescisión del contrato celebrado con la Compañía 
Sadrileña de Alumbrado y Calefacción por gas, 
o -es S i  del servicio de alumbrado público y que siendo
SlclS r e » l „ c ¡ó „  ejecutiva, q «e  se “’ ' T  g”
requerimientos para la devolución de la Fabiica de cas^

33. P ro p o n ie S  que'.el contratista 
v o lS t e s  para el Parque del Oeste, continué prestando . 
es S e r v id o  hasta que haya nuevo‘contratista o durante 
feTcuaSprimeros meses "de este año, como se determina
en la condición 26 del contrato. ; .. ,

34 Proponiendo se desestimen tres instancias 
licencias para instalar quioscos, para venta de periódicos

un íiiosco  ̂ con destino a la ^enia de periódicos ^  
de Alcalá, núm. 135, esquina a la ¿el

36 Proponiendo la renovación de licencia de la carbo 
nería establecida en la casa núm. 1 de la calle de

37. Proponiendo que el Ayuntamiento  ̂̂ -P^^a
en el sumario que se instruye por el Juzgado de 
fnstancia e inslriicciSn del distrito del (.entro, por desobc-
lllenc", a los .uandatos de la A ' » “ '»- ' ' V l S a  córíesl 
ello a la indemnización que en su caso pudiera cor

^^S'^fproponiendo la provisión por ascenso de fe vacante 
de maquinista primero del servicio contra

39 Proponiendo la designación de una Comisión, que 
juntamente con la nombrada por 1a PTufacion provincia , 
entienda en fe adquisición del solar resultante de fe 
hción del Plospicio, para construcción de un nreicado de

^4a^1voponiendo se saque a concurso libre por término 
de veinte días, el arriendo del mercado de Olavide,

CUARTA—Fomento.

41. Proponiendo se consienta 
tísimo Sy. Gobernador, por fe que hja en 7T4M 32 
la cantidad abonable poi'la expropiación 
i-o 15 de fe calle de Embajadores, y que su pago 
en Obligaciones de expropiaciones, del Interior, poi su

'"^4? "proponiendo 1a aprobación de! proyecto de reforma 
de 1a Casa de Socorro de! distrito del Hospicio, foi mu ado 
por el Arquitecto de la tercera Sección, y 
la oportuna excepción de subasta para realizai las ^

po^^adnim^süauó^^ se consi-Icre improcedente fe petición
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hedía por el Hospital provincial, del importe de I I  estan­
cias causadas por un obrero municipal enfermo.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
44. Broponiendo la provisión de una plaza de Médico 

primero, vacante por defunción}^ sus resultas. ■
45 y 46. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 

de prórroga de excedencia a dos Médicos numerarios,

'  PROPOSICIONES

47.. Una, del Sr^ Ossorio y otros Sres. Concejales, inte­
resando la adopción de dispo.siciones para dar mayor ampli­
tud y eficacia a la Beneficencia municipal asilada, y la 
consignación de crédito al efecto en el próximo presu­
puesto. .

48. Otra, dél Sr. Gabilán 3̂ oíros Sres. Concejales, 
interesando la construcción de dos pasarelas inmediatas al 
puente de Segovia, por ser insuficiente éste para contener 
el creciente tráfico a que está afecto.

49. Otra de! Sr. García Revenga y otros Sres. Conce­
jales, interesando la instalación de bocas de riego en la 
calle de Toledo, trozo comprendido entre la puerta 3̂ el 
puente del mismo nombre.

Madrid, I de febrero de 1919.—El Secretario, Er .\n- 
CI.SCO R cj-̂íno.

. ADICIÓN

Asuntos al despacho de nfleio.
1. Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­

rándose incompetente para conocer del recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento, contra providencia gubernativa que 
declaró nulo el acuerdo municipal sobre rescisión del con­
trato celebrado con la Compafiia Madrileña de Alumbra Jo 
y Calefacción por gas, para el servicio del alumbrado pú­
blico.

2. Providencia gubernativa, concediendo e.xcepción de 
subasta para conti'atar con las Compañías «Unión Eléctri­
ca Madrileña» y «Cooperativa Electra Madrid», el servicio, 
de alumbrado eléctrico de esta capital, complementario 
del suministrado por gns, acordado por el Exemo. Ayun­
tamiento en sesión de 18 de septiembre de 1917,

3. Comunicación del Gobierno civil, interesando se ma­
nifieste si el Ayuntamiento insiste en la emisión del Em 
pré.stito de 146.000.000 de pesetas, o se le considera desis­
tido en vista del que se le autorizó por Rea! orden de 5 de 
noviembre último de 35.000.000 de pesetas.

4 Real orden del Ministerio de la Gobernación, dispo 
niendo se cumpla sentencia de la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo, que fija en 25.625‘,52 pesetas, la canti­
dad abonable a los testamentarios de la Duqué.sa viuda de 
Nájera, por expropiación de dos parcelas de) solar núm. 9 
de la calle de Nicolás María Rivero.

O R D E N  D E L  D Í A

Asunto eon dletamen de la Comisión primera (Gobernaelón). 
.5 Proponiendo la celebración de fe.stejos en el próxi­

mo Carnaval. .
El Secretario, F rancisco Ruano.

W E Ü  BEI, D IA nU IiA  m>M E M H D I A . 1 R 1 A  BE li IIE E O l lE I lO  HE I S l i
1. Dictamen de la Comisión 3.‘b proponiendo se eleve 

al E.xcmu. Sr. Ministro de Fomento, la instancia presenta­
da por varios vecinos contra la Compañía de Tranvías, por 
haber suprimido los abonos trimestrales y encarecido los 
de semestre y año en las líneas de Ventas y Elmbajadores, 
y que se recabe de dicho Mliiisteiáo las facultades que en 
este a,sunto corresponde al Ayuntamiento, con arreglo al 
articulo 1.'’ del reglamento de Policía de tranvías. . 
p P'joposición del Sr. Asprón, para que se solicite del 
r̂- Ministro de Fomento la .sanción del reglamento del 

servicio de ti'ánvías aprobado por el Exemo. Ayuntamien^ 
o en enero de 1917,3- que ordene a la Compañía de Tran­
vías el cumplimiento de la obligación de instalar vías para

el transporte de mercancías desde las estaciones a io.s mer­
cados de la Cebada y Mostenses.

3. Particular del acta de la sesión de 31 de enero últi­
mo, relativo a denuncia formulada por el Sr. García Cer­
nada, de la elevación de tarifas que paulatinamente viene 
haciéndola Compañía de Tranvías, comenzada por las lí­
neas de Cuatro Caminos y Venías,' e informe de los L e ­
trados consistoriales. ,

4. Proposiciones que presentan los Sres. Concejales 
re.s^cto a las cuestiones de tranvías. ■

El Secretario, F rancisco R uano.

JUliTA MUNICIPAL

ORIIEK i l ,  » lA  PASA ü SESlOJ D I I DI FEBREllO DE ISIS
SOBRE LA MESA

1 . Acuerdo del Exemo. A 3miitamiento, aprobando la 
adquisición de los ejemplares del Parque Zoológico que 
corresponde ai contratista en la suma de 21.695 pesetas, 
que deberán incluirse, como crédito reconocido, en el pre­
supuesto que se forme para el año próximo. ,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

2. Otro, concediendo exención de derechos por la eje­
cución de obras para construir dos pabellones en el Asilo 
de Huérfanos de la calle de Aiburquerque.

3. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para la 
adquisición, por subasta, del pan para el primer departa­
mento de ips Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
y Asilos de la Noche, hasta e! 31 de marzo de 1920.

4 Otro, aprobándolos pliegos de condiciones para la 
adquisición, por subasta, de-la menestra y utensilios para 
los acogido.s en el Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, primer departamento, hasta el 31 de marzo de 1921.

5. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para la 
adquisición, por subasta, de la menestra y utensilios para 
los acogidos en el segundo departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue, hasta 
el 31 de marzo de 1921.

6. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para la
adquisición, por subasta, del pan para el segundo-departa­
mento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela-albergue, basta el 31 de marzo de 1920. *

7. Otro, aprobando los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico administrativ.is, para sacar a subasta el ■ 
suministro de volquetes con destino al movimiento y tras­
lado de tierras en las obras del Parque del Oeste, durante 
los años de 1919 3' 1920.

S. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para la 
subasta de las obras de la terminación de la Necrópolis 
del Este, importantes 5!568.570‘53 pesetas,

9. Otro, disponiendo que la Sociedad adjudicataria de 
las obras de saneamiento del subsuelo, se encargue de la 
limpieza y con.servación del alcantarillado nuevamente 
construido, a medida que se vayan recibiendo definitiva­
mente tas obras y hasta la terminación de su contrata, por 
los precios aprobados en sesión de 21 de diciembre de 1917.

10. Otro, reconociendo con cargo a! presupuesto para 
1919-20, un crédito de 506 peseíasj por suministro de apa­
ratos ortopédicos a la Casa de Socorro del distrito de 
Chamberí.

11. Otro, reconociendo un crédito de 333 pesetas, por
suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa, ’

12. Otro, reconociendo con cargo a! presupuesto para
1919-20, un crédito de 474 pesetas, ppr suministro de apa­
ratos de ortopedia a las Casas de Socorro de los distritos 
del Hospital y de la Latiná. *

13. Otro, reconociendo con cargo al presupuesto para 
1919-20, un crédito de 552 pesetas, por suministro de ven­
dajes a la Casa de, Socorro del distrito de Chamberí.

14. Otro, reconociendo un crédito de 379 pesetas, por 
suministro de vendajes a las Casas de Socorro de los dis­
tritos de Buenavista y Hospicio,
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15 Otro, reconociendo con cargo al presupuesto para 
1920-2], un crédito de pesetas 5.07b'06, por suministio de

concediendo en concepto de gratilicación el
haber asignado a un Escribiente, ,

17, O tro , concediendo en concepto de gratihcauon el
haber asicnado a un Escribiente. ..

18, O m-o, concediendo en concepto de gr-aí! fie ación el
haber cine distrula nn Veterinario. ■ - ' „

19, Otro, concediendo el sueldo como gnitihcacion a
dos Keeisores veterinarios

El Secretario, Fjiaxcisco Kuano .

A L C A L D IA  PRESIDENCIA

B A N D O S

H\(;o sahek: Que la expresada Junta local de Refor­
mas Sociales, en sesiones de 27 de junio y 28, de octubre 
últimos, acordó en cumplimiento de disposiciones vigentes 
la formación de la Estadística del trabajo y de esta deben 
ser base los empadronamientos patronal, obrero y de so­
ciedades, que. M mismo tiempo, servirán para llevar a 
efecto la rectificación délos Censos respectivos poi los 
cuales se eligen los Jurados del Tribunal industriai.

La creciente ilustración v el espíritu de civismo cada 
vez más desarrollados en las clases patronal y  obrera, 
permiten esperar a esta Alcaldía una cooperación entu- 
L s ta  y decidida sin necesidad de encarecimientos respec­
to a la Utilidad de la Estadística mencionada, que apórtala 
grandes enseñanzas a la resolución de los conflictos socia­
les v sin recomendaciones para que acudan a mscri irse 
todos los interesados en que el Tribunal industrial respon­
da a los altos fines de equidad y justicia que inspiraron su

C ílC l Ú
V deseosa esta Alcaldía de dar cuantas facilidades sean 

precisas para la realización de esta'obra ha tenido a bien
decretar las siguientes reglas:

Primera La inscripción en los empadronamientos pa­
tronal y obrero se llevará a efecto durante el mes de

febrero próximo. . ,
Segunda Con el fin de conseguir la posible exactitud y

al propio tiempo evitar pérdida de tiempo a las clases in­
d u g ia i, mercantil y obrera, el empadronamiento de las 
dos primeras se llevará a cabo por reparto a los estableci­
mientos de las hojas de inscripción que deberán 1 en ai los 
interesados, y el de los obreros podrán hacerlo estos en la 
Casa del Pueblo (Piamonte, 2), en el domicilio de !os>in- 
diVatos Católicos (San Bernardo, 1.) y en el Negociado de 
Reformas Sociales de este Ayuntamiento, de cuatro a ocho 
de la tarde todos los días hábiles del indicado mes de

^ "Íe íce ra . Conforme a los artículos ! y 10 de la ley de 
Tribunales industriales tienen derecho a figut^ar en los 
respectivos Censos, y, por cotisigmente, deberán ms-

1 “ En el Censo patronal, las personas mitiirales o ]un- 
dicas, nacionales o extranjeras, sea cual [nere su sexo 
siempre que hayan cumplido la edad de veintitrés años  ̂
que ejerzan una industria, comercio, ohcio o fabi icacion o 
que sean propietarios* o contratistas de obras y que ade.m s 
paguen contribución por cualquiera de los objetos ex

Fu el Censo obrero, las personas naturales mayores 
de^veintErés años o las que prestan habitualinente un tra­
bajo manual por. cuenta ajena, comprendiéndose en este

concepto los aprendices y dependientes de comercio y 
hallándose excluidos los que presten servicios puramente

domésticos. 1 j i„
3.“ En caso de incapacidad civil, por razón de edad, de

las personas a quienes se refiercm los párrafos anteriorps, 
podrán ser incluidas en las listas las que legalmente las 
representen, sin que esto sea obstáculo para que también 
se empadronen los referidos mmiores, aunque no figuraran
en los Censos'electorales. .

Madrid, 31 de enero'de 1919.—El Alcalde 1 residente, 

L uis Gakrido Juaristi

1-5,vGO sauer: One a! objeto de dar cumplimiento a lo 
que determina d  art. 18 de la ley del Jurado, desde la fecha 
det presente bando y por término de quince días hábiies, se 
hallarán'expuestas al público en los sitios que en el mismo 
se relacionan, las listas de Jurados deducidas por los Juz- 
■rados municipales de lós diez distritos de esta capital, del 
padrón formalizado al efecto en el mes de diciembre ultimo

Con arreglo-a lo prevenido en e! art. 9, del Re.il de­
creto de 8 de marzo de 1S97, todos los vecinos de esta ca­
pital aun cuando no tengan capacidad para ser Jurados, 
tienen derecho a formular ante el Juzgado mumcipal res­
pectivo o dirigii se al Fiscal del mismo para que las for­
mule. con arreglo al art. 17 de la relacionada ley, as 
redamaciones que estimen oportunas acerca de tas incu-
aiones o exclusiones de las listas. '

Madrid.-1 de febrero de 1919.-E l Alcalde Presidente. 

Luis G a r r id o  J u a r is t i .

■ SITIOS DE EXPOSICIÓN DE LAS LISTAS

Juzg-ados niuniGipales. .

Centro: Santa Catalina, 3.
Hospicio: Barco, 26.
Chamberí: Fuencarral, 91.
Buenavista: Belén, 2. ^
Congreso; León, 40 y 42.
Hospital: Magdalena, 22.
Inclusa: E.studios, 3,
Latina: San Isidro, 6.
Palacio: Pez, 46.
Universidad: Madera, IL  ^

■ - m  ^

C I R C U L A R

Por las frecuentes denuncias que se producen ha adver­
tido esta Alcaldía, el lamentable incumplimiento de las 
disposiciones que regulan la circulación de carros y carre­
tas eh el centro de la población a determinadas horas y por 
las vías asfaltadas y t specialmente el bando dictado por la 
Alcaldía en 20 de mayo de 1918, como asimismo el abuso 
de los volquetes que van arrojando cascote por las vías 
públicas, y como ambos asuntos son-del mayor interés en 
cuanto alectan al cuidado de la vía pública, encarezco
a V  S la necesidad de dedicarles la mayor atención, enco­

mendando a; los agentes a sus órdenes, el celo más ex­
tremado para denunciar cuantas infracciones observen, 
que V . 'S, castigará dentro de las facultades que le corres

ponden.
Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1919.-E1 Alcalde Presidente,

L uis G arrido Juaristi.
q'cniente de Alcalde del distrito de.....

■jy ü n V a m i e . i c: ■: j
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COMISIONES

de usHutos entes de despacho de las Comisiones en 28 de enero de 1919.

ASU NTO S PE N D iEN 'I'E S  DE D ESPACH O

COMISION I."—Gobernación.
Moción Pitra agregar a Madrid ei vecindario del puftite de Va- 

Í16CSS * .
Proposición del Sr. Silva, solicitaniio acuerdos con relación a si­

tios donde deben instalarse las verbenas........ ................

 ̂PaTqíJ d e E r id .™ ^ ^ ^

COMiSIÚN '¿.‘̂ ^Maciendú. ,
R6^1ariiejitü de lá Adítiínistracidn d6 ProniRdneiDK
líepartimiento vecinal.............................. ; ,  _  ' -....................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso v sebñ' 
FTnBaloI’ t ’^ gtibeniativa ennn expediente de Sisas (AldeanuevaV 
Einediente relativo al aumento de ingresospor el a rb itrio  que satis-

electricidad por ocupación devia pública 
Base 51 de! presupuesto vigente....... .........  ....... ’ puouca

Creación de una farmacia municipal.......................

Moción de varios Sres. Conceiales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio de! personal del Ayuntamiento.

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar ■
subsidio ajos empleados y obreros munícinnies .........

iT iub ilado í  ̂ '‘í ' -  hs'’ de cesar
Ofició de la Administración de Propiedades, interesando un niiPvri 
O f i r Ü recaudatefí io en el período de ajren^o 
0 ICIO de la Fabrica de Gas, remitiendo presupuesto de eLtos e 

 ̂ diciembre del pre.sente a L
Habilitación de un credito de 5.000 pesetas, para atender a los

Gran V ^ r . e % r o p S p a r a  la 

s lía n  Presidencia; para que'se arbitre la cantidad 
?oii?atoceSdior! del material

“" l i S t n  pensionistas ;y jubilados de Policía urbana ' so‘-
Iicitando les sean reconocidos sus derechos pasivos en la forma 

FvT bu del reglamento de 'd5 de febrero de ImT
“ ^ro de alquileres por el conces?oLrio de

G ™  “ ‘ ’■ribo, c o m p S Z T n t

intrusión en tet^t^eños'de'la viílá 'del'la
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares

Villauna, solicitando la cancelación* dei 
em o que grava el lavadero núm. 30 de ia pradera del Corre

, ciertos con los teatros para pago del timbre
W .  ,üe 'daede

pSocirrir'^^''^'’ eonstrncción de un túnel' en 'la' caile ii'e'l

la tarl f i  Sacramentales sobre la bas^de

Concierto con los alquiladores de carruajes dVlujo'. ! i i i i !

P . COMISIÓN 3,*—Pó/Zc/o urbana.

, S f e t t o  " y base

para ía Mayo,'solicita'ri'd'o reno'vadóii de' ¡i'ce'n'cia
P rS i' ip̂ r i T ’s ív?"ret;y ""' ' I  de Catstoeros"

' " i " ™ !  f e  “ s f r r a l f i f  i S ' “ ?  *  »»Itaic’ o» en tes co­OS tranvías, solicitando aumento en la consignación.

FECHA 
én ^

que pasó al despacfio 
de las Comisiones.

24 junio 1913. 

II noviembre.

18 noviembre.

2tí junio 1917.
15 mayo.

10 enero 1918, 
22 enero,

22 enero.
29 enero.

1 enero.

5 marzo,

14'abril. 
12 abril.

26 abril.

20 julio,

18 julio.

4 agosto.

4 agosto.

18 mayo.

10 septiembre.

22 septiembre.

24 septiembre.

16 agosto,

15 noviembre.

2 agosto,
20 didembre.

15 enero. 

22 enero. 

7 mayo.

28 mayo,

TRAMITE

acordado por la Comisión,

Sr. Fernández Moreno.

Sres. Marcos y García 
Revenga.

Sres, Crespo y Tato 
y Amai.

Sr. Aguilera.
Sr. Goicoecliea,

• Sr. Noguera.
Sr. Goicoecliea.

Sr, Fernández Cancela, 
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea,
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado,

Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.

Sr. Goicoechea 
Sr. Tato.

Sr, Tato.

Sr. Aguilera,

Sr, Gabilán.

Sr. Goicoechea.

Sr. Maura.

Sr, Tato. '

Sr. Goicoechea.

Sr. Cortés.

Sr. Fernández Cancela. 

Sr. Fernández Cancela.

Sr. Aguilera.

Sr. Fernández Gelicela. 

t Sr. Aguilera.

Sr. de Blas.*
Sr. Aguilera.

Sres, Crespo y Barranco.

Sr. Maura.

Sres. Calvo y P, Toledo,

Sres. Silva, Cernuda . 
y Crespo.

Sr, G. Cernuda.

FECHA 

del mismo.

19 julio 1917. 
3 enero 1918. 

10 enero. 
24 enero.

22 enero.

7 febrero.

3 enero

7 marzo, 
ISabril.
13 junio.

13 junio.

22 agosto,

22 agosto.

22 agosto.

22 agosto.

22 agosto, '

22 agosto.

22 agosto,

23 mayo.

12 septiembre,

26 septiembre,

31 octubre.

5 diciembre.

5 febrero.

9 diciembre.
9 enero 1919.

15 enero 1918. 

22 enero,

7 mayo.

28 mayo.

■Ili
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a s u n t o s  H EN D IE N TE S D E SPACH O

. Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta'de 
puertas y ventanas viejas eii el núni. 14 de la Ribera de Curti­
dores............ ....... ......................... ...................... ■.................

COMISIÓN A.'—Fomento.

Proposición para la construcción dé un mercado en la plaza de 
Lavapiés............................................; ......... .. ...................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto............... ............. V ' I " /  ' ' '  V ' ............

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López, - . _. 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles. - - ....... .............: '  ' '  j '  V ' 'ó j ’
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los
evacuatorios subterráneos-..........  ........................................

Cerramiento de ia calle del Codo. ......... .....................  ...........
Construcción de edificios municipalés................... " I .................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de f in c a s ..............  ■ . .■• -----C ’
Construcción de una casa en ei mím. 1S de la calle de Aivarado. 
Resolución gubernativa determinando el valor de un censo im­

puesto sobre la casa números 9, 11 y 13 de la calle del Desen-

Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­
tecto . . .  ..........  ................................... ■ ..........................

COMISIÓN Beneficencia i j  Sanidad.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el ano 1916 ........................................................... .. • ‘ .

Expediente a moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades medicas.. . 

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de 
Nuestra Señora déla Paloma................ .......... ..................... .

Expediente a moción de un Sr. ConcejaL para que el servicio 
Odontológico se amplíe a todas ias Casas de Socorro ... . . . .  

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública........ ..........................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicbsx]ue pres­
tan Practicantes, enfurmeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro....... ........................................... ....................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas..

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su-
oernumerario Sr, Picazo Cantos.......... .......................... ‘ j '

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo 
ejecución de obras en la finca que ocupa ei Campamento de
desinfección o el arrendamiento de otro local. . ------

Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Medico
de los Asilos de Alcalá............. ............ . • • ■ ■ ‘ 'g ' "  Ji'

Expediente a moción del Regidor Patrono del Colegio de San Il­
defonso, proponiendo algunas reformas en el edificio y en el 
régimen interior del C o le ro . .................................... .....

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de 
Chamberí, de una consulta de Ginecología, dirigida por D. An­
tonio Sevilla, ...................... V-i * '

Expediente relativo a la inclusión del jarabe Famel eti el petitorio-
tarifa de la Beneficencia municipal.. . . - V i '

Expediente a oficio en que se da cuenta dei fallecimiento del Jete 
del Parque Norte de Limpiezás, D. José López Pareja. .. -. ■ • 

Instancia de la Asociación de estudios penitencíanos, solicitando 
locales para asilado de jóvenes........................... ...............

Expediente instruido para depurar responsabilidades por no ha­
berse prestado en la Casa de Socorro de Chamberí, asistencia 
inmediata al ex Concejal D. Fulgencio de Miguel . . . . .  - . . . . .  

Expediente de provisión de la plaza de Medico de los Asilos-de
Alcalá .................................................................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín.......

FECHA
en TRÁMETE FECHA

que pásD ¡)l denpacLio 
de las Comisiones,

acordado por la Comisión. del mi Bino.

25 junio 1918, Sr. P. Toledo. 25 jimio 1918,

•

3 febrero 19i7. Sres, M, Arias, Leyún 
■ y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo, 
lü agosto.

Sr, Alvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril 
24 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

1 marzo 1918. Sr, Arribas. 14 marzo 1918.

22 ¡linio. Sr. Asprón. 26 junio.

25 junio.
16 agosto. 

2 novienibre.

Sr, Reglero, 
Sr, Serrán, 
Sr. Corona.

6 julio,
28 agosto.

6 noviembre.

30 noviembre. 
28 noyiembfe.

Sres. Saornil y Reglero, 
Sr. García Revenga.

] ]  diciembre.
■ 2 enero 1919.

S enero 1919. Sr. Silva. 15 enero.

17 enero. Sobre la mesa 22 enero.

Sres. García Miranda y 
F.'Moreno.

ISenero 19lf. Sr. de Blas. 22 marzo 1918.

2 agosto 1918. Sres. de Blas, García Mi­
randa y P. Toledo. 19 agosto.

12 enero. Sres. Cortés y de Blas. - »

12 enero. Sres. García Revenga, de 
Blasy P. Toledo. »

12 enero. 

12 enero.

Sres. García Revenga, de 
Blas, GarridoyP. Toledo. 
Sres, G. Revenga, Garri­
do, de Blas y P. Toledo,

»  ■

»

18 junio. Sr. Concejal Inspector, »

8 mayo. Sobre la mesa. »

11 mayo Sobre la mesa.

25 octubre. Sres. Fernández Cancela 
y Cortés. ' »

2 noviembre. Sr. Cortés, 7 diciembre 1918.

If) Sr. Cortés. 7 diciembre.

»  ' Sr. Concejal Inspector. »

V- ■
Sres Fernández Cancela 

y Garda Revenga.
28 diciembre 1918

' í> Sr, Regidor Síndico. ■28 diciembre.

yt

31 enero 1918.

Sres, de Blas, Fernández 
Cancela, y G. Miranda, 

Sres. Fernández Cancela
’ ^

1 3 febrero Í918.
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FEQHA
en

que pasó al despacho 
de líi Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mi s (k,

6 jutiio 1918.

:/>

Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco, 

Sobre la mesa.
18 julio 1918fi

11 enero 1919. Sr, Concejal Inspector. y>

11 enero. Sres. Cortés y Ramos. ' »

11 enero. Sobre la mesa. y¡

11 enero. Sobre la mesa. »

11 enero. Sobre la mesa.

27 enero. Nueva entrada. »

27 enero. Nueva entrada.

27 enero. Nueva entrada. . »

27 enero, ’ Nueva entrada.

31 enero. Nueva entrada. »

27 enero. Nueva entrada. »

27 enero. Sobre la mesa. »

27 enero Sobre la mesa.

27 enero. Nueva entrada. Jf
•

28 enero. Nueva entrada. "

28 enero. Nueva entrada. »

28 enero. Nueva entrada. ■)

27 enero. Nueva entrada. ■í

■ 25 enero. Nueva entrada. •Ï

20 enero. Nueva entrada.

20 enero. Nueva entrada. »

20 enero. Nueva entrada.
' 20 enero. Nueva entrada. y>

20 enero. Nueva entrada. »

20 enero. Nueva entrada.
21 enero. Nueva entraña. »

25 enero, Nueva entrada.

ASU N TO S P E N D iE N T R S  DE D ESPACH O
/

Expediente relativo a la construcción de nichos en el patio de la 
Concepciúi! de) cementerio de Santa MariaT............................

Abono de materiales al excontratista déla Necrópolis................
Instancia de varios carreros del servicio de Limpiezas, solicitan­

do que se les conceda la jornada de ocho horas de trabajo .. . . 
Concurso para proveer la plaza de Médico de guardia del Institu­

to municipal de Seroterapía........................  .,. ............... .
Comuiiicadón del Presidente de la Casa de Socorro de Bnena- 

vista, participando el fallecí miento de un ordenanza camillero., 
Dimisión del cargo de desinfector de) Luboratorio, D. José

Samper........................................................ ........... ................
Proposición del Sr. Silva, interesando que los carruajes de cadá­

veres vayan cerrados y provistos de elementos do desinfección.

COMISICJN II"— linsiutche.
Resolución del Gobierno civil, revocando un decreto de la Alcal­

día denegatorio de licencia para alquilar la casíi m'im. 61 de la
calle de Blasco de Qaray........................................... .............

Resolución del Gobierno civil, anulando un decreto de la Alcaldía 
que denegó la licencia de alquilar la casa núm. 9 de la calle de)
Conde de Aranda...................... ,......... ...........................

Resolución del Gobierno civil, revocando un acuerdo de este 
Ayuntamiento que denegó la licencia para alquilar la casa nú­
mero 6 de la calle deGalileo.....................................................

Resolución del Gobierno civil, revocando nn decreto de la Alcal­
día denegatorio de la licencia de alquilar la casa núm. 63 de la
calle de Blasco de Garay.........................................- ...............

Resolución del Gobierno civil, estimando un recurso interpuesto 
por D. Germán Valentín Gamazo, contra imposición de multas 
por carecer de vallado unos solares situados en la calle de. Ve­
lâzquez, . . .  .......................................................................

Resolución de! Gobierno civil, trasladando Real orden'del Mínis- 
terio de la Gobernación, desestimatoria de un recurso inter­
puesto por el Exento. Ayuntamiento contra designación de un 
perito tercero hecha por el Gobierno civil, en un expediente de 
expropiación para la apertura de la calle de Rodríguez San
Pedro..........................................‘ .............................................

Resolución de! Gobierno civil, desestimando nn recurso de don 
Francisco Méndez, contra acuerdo'del Ayuntamiento, sobre 
exención de pago dg derechos para la construcción de una casa
en el núni. 8 de la calle de Caracas....................... ............... .

Resolución del Gobierno civil, desestimando un recurso interpues­
to contra un acuerdo de este Ayuntamiento, denegándola licen­
cia para alquilar dos pabellones en el núm. 13 del paseo del Ge­
neral Martínez Campos..................... ....................................

Real orden de Gobernación, anulando ios efectos de una iiotifica- 
ción hecha a D. Emilio Sauz Cruzado, de un acuerdo de este 
.Ayuntamiento, sobre demolición de unas obras en el núm. 18 del
paseo de la Dirección,......................................... ....................

Informe de los Letrados consistoriales, proponiendo se coadyuve 
por el Ayuntamiento en nn pleito contencioso, interpuesto por 
propietarios de superficies expropiables en la prolongación de
la calle de Velâzquez............................ ......  ............... . . .

Informe de los Letrados consistoriales, favorable a la interposi­
ción de recurso contencioso contra resolución del Gobierno 
civil, revocatoria de un decreto de la Alcaidía denegando la li­
cencia de alquilar la casa mim, 1 de la calle de las Delicias . . . 

Informe de los Letrados consistoriales, desfavorable a una solici­
tud presentada por D. Dámaso Vélez, interesando el.pago de 
cantidad representativa de una diferencia entre el valor nomi­
nal y el efectivo, de unas Cédulas satisfechas por expropiación 

 ̂de terrenos a los herederos de doña Rufina Martín de Vidales. 
Expediente de subasta para demolición de la casa mím. 143 de la

calle de Fuencarral, , , ...................................... .
Licencia para construir iiim casa en el núm- 84 de la calle de Ve­

lâzquez. , ............................................... ................ .............
Expediente para constrnir una casa en el núm. 76 de la calle del

Cardenal Cisneros ............... ................  ■ ....................
Expediente para construir nn pabellón en el núm. 5! del paseo de
 ̂las Delicias................... .............. .................... . ■ ■ ...........

Expediente para obras de ampliación en el núm. 4 de la calle de
Concepción Arenal..................... ..................................... . i .

Expediente para construir pabellones en la calle de Juan Duque. 
Expedienie para demolición y reforma en el núm. 6 de la calle de

Narciso Serra..........................................................................
Expediente para alquilar la casa núm. 3 de la calle de las Na­
... dones ........................................ ..........................................
Expediente para alquilar ¡a casa núni. 110 de la calle de Lagasca 
Solicitud de D. Cándido Collar, interesando la adjudicación de una 

parcela de la vereda de Postas................ í ......................... .
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■ASUNTOS P E N D IE N T E S  D E D E S P A C H O

. FECHA ,
eii

que pasó al despaelio 
lie 18 Comisíun.

TRÁMITE

«cnrdmlo por la Comisión.

FECHA 

d^l nií^iiu).

Solicitud de varios vecinos de la barriada de las Delicias, intere­
sando la urbanización de la calle de R iego.............................. 20 enero 1919

Expediente denunciando el estado de una tubería de propiedad 
particular de la calle de Granada .. .  .................................. 18 enero. Nueva entrada. ï>

Expediente de varios propietarios de la barriada de Monasterio, 
interesando la modificación de alineaciones del primer trozo de 
la calle de María de Molina................................ .....................

’
2Ú enero. Nueva entrada.

SECRETARIA

. . M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 26 de enero ai 1 de febrero de 1919, 
con arreglo a lo dispuesto en la base 7.“ del o ¿gen te presupuesto del Interior.

B  A  J  ^  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas.................................. Barbero...................................................... Lorenzo Véiez Sáncbezl 
José Trivifio.
José Alonso Gómez.

Idem.........................................
Idem......................................... Mozo........... i ........ ...................

. A  Xj 'X' A  s

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas . , , .......................... Ayudante núm. 40...................................... Blas Blanco Domingo.
Joaquín Estrada Ramiro. ■
Francisco Nogueiro Barquilla.
Antonio Villarrubia Villarrubía. '  ■ 
José Hernando González, ' ' 
Rafael Pingarrón Jaén.
Santos Resa.Sánchez.
Benito Sánchez Barbero.

Opprarìfì mím. 97ñ................................... ,

Peón * * ,, .................................... .

C E M E N T E R I O S  ’
»

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 15 al 21 de enero de 1919.

AUTORIZACIONES

Cfla13

W
O

m

On
3
NO

W

S’

X
n'

Wpe3
ES
K
o

H 
;; o
Ñ'ffi

ñfít s. 
»  o

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas, . . . .  . . 5 9 13 1 28 924
De 44 ídem................. 5 8 2 3 18 792
De 50 ídem................... 4 2 I 2 9 450
De 110 ídem..............L  . » ii y> »
De 1fi.ü ídem.................. . » í> y> j> »

Suma............. 14 19 16 6 55 2.166
Aiiioritactones por enterra­

miento de cadáüeres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 33 pesetas................ » » ÎJ »
De 44 ídem ................... i» » »
De 50 ídem.................... » » yf
De 165 ídem................... » » » ?»

T otales ......... Í4 19 16 6 55 2.166

• L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Neg-oeiaáo 4.° (Obras).

Xlquilarr Palma, 56, y Margaritas, 17.
Reformas: Paseos de Méndez Núfiez, sin mimero, y San Vi­

cente, 34; Serrano, 5, y Mendizábal, 13.

P jr  et Negociado 6.".(Ensancfie).

Construcción de fincas: Manuel Cortina, 6, y Ramírez de Pra­
do, V¿ provisional, .

Paso de carros; Velazquez, 88.

Por la Dirección de Fontanería Aleanta.riUas,

,\coineter a la alc^antarilla general, 7,
, Limpieza y reparación de atarjeas, '23. .

Total, 30.

C I R C U L A R E S  ,

Acordada por la Junta local ele Reformas Sociales y decretada 
por esta Alcaldía Presidencia la formación de la Estadística del 
trabajo, se requiere, como labor previa entre otras, el einpadro- 
namienlo patronal; y para-realizarlo con la debida eficacia,' 
remito a V. I, 2.000 liojas de padrón, número que se aumenta­
rá, si fuese necesaricT, y que los guardias a sus ordenes deberán
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repartir y recoger dentro del mes de febrero próximo a todas las 
entidades y patronos del comercio e industriales de ese distrito.

Ruego a V. 1. que estimule el celo de los encargados de dichas 
operaciones para que sean llevadas a efecto con toda escropulo- 
sidad, que una vez tdtimadas me devuelva las liójas extendidas 
y firmadas por los respectivos patronos o dueños de los estable­
cimientos. '

Dios guarde a V. 1, muchos anos.
Madrid, 28 de enero de 1919,- - El Secretario, F iía .vcisco 

Ru.axo. . .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de..... - , ■

E! Excmo. Sr, Alcalde por decreto de 16 de! actual, y de con-

formidad coa lo propuesto por la Junta de Sres, Tenientes de Al­
calde, se ha servido resolver la instancia presentada por la Socie­
dad mutua Filantrópica mercantil «La Única», en solicitud de que 
se autorice la venta de vino al copeo en las tiendas de ultramari­
nos, en el sentido de que [o.s Sres. Tenientes de Alcalde se limi­
ten a hacer cumplir las disposiciones de las Ordenanzas munici­
pales respecto del particular. '

Lo que tengo el lionor de comunicar a V. S. para su conoci­
miento y efectos,
. Dios guarde a V. S. muchos años,

Madrid, -28 de enero de 1019,— El Secretario, F rancisco  

R u a n o .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....

. E S T A D Í S T I C A  .

.MORTAI.¡DAD Y NATALIDAD ' '

Defunciones pop causas, por edades y  por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de diciembre de i918.

CAUSAS UEÍ.AS DEFUNCIONES 

Nomendíiiura internaciuiitil abreviada.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)----
Tifns exantemático..........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica.......
Viruela..............
Sarampión.........
Escarlatina.......
Coqueluche. . . . .
Difteria y Crup.
Grippe...............
Cólera asiático..
Cólera nostras..
Otras enfermedades epidémicas.
rnbercalosis pulmonar..............
Tuberculosis de las meiiiiiges.-..
Otras tubércuiosis ..................
Sífilis.........................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple..................... •
Congestión, lieniorragia y rebiande-

cimiento cerebral.......... - ......... . -
Enfermedadep orgánicas del corazón,
Eronqnitis aguda......................
Bronquitis crónica....................
Pneumonía y bronco-mieumonta  ̂
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio. -------
Afecciones del estómago (menos

cáncer)........................................
Diarrea, en menores de dos años. ■.. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adeiante......................................
Hernias, obstrucciones intestinales.
Cirrosis del hígado......................
Nefritis y mal de Brigtit., .........
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos-.......
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer............

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal............... ■’

Otros accidentes puerperales.-------
Debilidad congènita y vicios de con­

formación........... ........................
Debilidad senil......................., .........
Suicidios........................... .............
Muertes violentas............ ...............
Otras enfermedades.........................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas .....................................

Túfales por sexos ......... .

Totales por edades . ----

DeO De 1
a ! afit). a 4 años.

V. H. V, ■H,

» 2 »
• A » »

» P »
Id 15 12 15
» 2 » 1
» » 1 »
2 1

P 4 3
1 ’i 6 .12

» »
P ÍÍ »
2
■ }■>

1
» I

ÎÎ
l

2 ■ 
Î

1
1

1
0

2
1

2 3 i
» » » '&

10 5 13 18

2 ■ i>
P 1 » 1

29 2S 18 20
» ■» 1 »
4 ■ 14 11

1 2 ' 1

» ii> • P
17 23 5 8

_>), . o 4 2
* s » P
; » » y?

•Ï. '' 2 2

. » »

- . jj ' ^

Vr
» ' ' t- »

2d 29 i. 2
i9 • »

y> . » »
» p
9 7 14 II

» ? , » 1

107 107 I09 113

'Ì 14 222

De 5 Deas De JO
4

Dedo Edad deseo- TÍF.ÍsIÍM RM
a iíl años. a 5̂9 afiüs. a 59 anos. en adeliinte. nocida.

V. H. V. H. V. H. V.' H, V. H. V. H. T.

2 1 1 es » » » » », 5 1 6
» » 1 » » >ï » » » I 1

» P » y> y) » ■ Á- » » » » » »
fi 5 7 1 3 1 2 1 ' 15 » 43 38 81
» » » y> » » » » • » » » 3 3

» . yt » » » 1 » 1
» 1 -fi » »■ ». » » » » 3 1 4
1 » » » » » 1 5 3 S
7 10 31 37 13 . 15 7 11 » ^5 a5 150
» » * » » » » » » » » »

» P » » S) » » ■ M »
• >í •f  » y. » 1 1 2 y> ■ » 3 4 7

7 19 48 28 37 12 6 6 y> » 99 66 165
1 1 » » M » >? » » 4 4 8

> 5 3 4 8 1 2 , 1 » 18 15 33
» •■ y> 3 1 2 » 'A- » » » 7 5 12
» p 2 2 14 20 8 16 »* li 24 38 62

' J3 6 1 3 1 » ¿ » 37 33 70

■ 1 1 Ift 2 15 12 39 3.7 1 » 49 52 lül
2 4 7 S ■ 31 19 18 47 ■1 58 8! 139
y 1 » 2 1 3 » » » 43 52 95
» 2 1 21 3 !S 22 ÎÏ » 42 26 68
9 17 33 41 22 24 22 35 ! ' » 105 128 233

2 . ■ 2 4 3' 8 4 7 2 » 24 12 36

» » 4 9 3 » 6 » » » 13 2 15
» » /> ' V) )> » » » » 22 31 53

1 »
•

2 4 2 2 3 »■ ' » 19 10 20
1 » 1 1 2 » Ï P » » 5 '  1 6

' » 1 4 3 2 3 » » 7 . 6 13
1 1 4 1 10 ' (i 25 6 . » 48 16 64

» » 2 2 » y> 1 1 » » 3 3 6

» • r> 1 1 2 2

» 9 1 » » , » 10 l'o
■ » » 5 A « » » 5 5

' ■ » » » » » » ;r ■/j 23 22 45
>■> » y> ■ P . » 17 31 A » 17 5~\ 48

Î) 2 1 ■ 1 ! 1 » » - » 4 2 1 (i
0 y> 3 » 3 y>. 1 >i Ï) » 9 » 9

20 ÍO 12 20 25 .^33 26 40 » 1 196 122 228

i> 1 A » 1 ’ » 1 2 3

82 S3 173 182 226 162 204 264 2 2 903 913

105 355 388 468 4 1.816
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Resumen de los nacim ientos.

D I S T R I T O S

. N AC ID O S VIVOS N A C ID O S  M UERTO S

DEFUNCIONES

Legitimos. Ilegitimas. T u ta l. LeBÍtltnos. Itegítimos. T o ta l .

V. H. V, H. V. H. T.' V. H. V. H. V. H. T. V. H. T,

Centro........................................ ... .30 33 4’ 1 34 34 6S
l

■3 » 1 1 4 1 5 57 52 109
Hospicio.......................................... 36 43 5 10 41 53 94 ,3 2 » » 3 2 5 56. 60 116
Chamberí........................................ 80 72 19 16 99 88 187 s 2 1 1 9 3 12 87 102 189
Biienavista. .................................... 66 55 2 3 68 58 126 10 9 » » 10 9 19 81 98 179
Congreso......................................... 66 74 15 11 SI 85 166 9 4 ! 1 2 10 6 16 104 105 209
Hospital......................................... 77 88 16 8 93 96 189 6 4 ! 4 1 7 5 1*2 130 96 226
Indusa............................................. 77 58 51 59 128 117 245 8 8 ¡ 6 4 14 12 26 111 126 237
Latina.................................. ........... 78 74 7 10 85 84 169 3 3 ;___2. 2 5 5 10 ! 16 102 '218

40 56 5 5 45 ■ 61 106 4 O ■ 3 2 7 4 ] I 57 85 142
Univesidad..................................... 85 65 12 14 97 79 176 10 4 íí 2 10 6 16 104 87 191

Total. ............... ? ......... 635 618 136 137 771 755 64 38 ■ 15 
1

15 79 53 903 913

Total general................. 1.253 273 1.526 , 102
!
i 30 132 1.816

MONTEPÍO DE E M P ID O S  Y DEPENDIENTES

Caja de anticipos.—Balance al 31 de diciembre de ¡918.
Pesetas. Pesetas.

Anticipos efectuados durante el año:
Ordinarios.......... 1,354 casos......... 704.263'23
Especia les....... 2.593 id............ 255.357'94

3,947
959.641'17

Reintegros verificados:
De antidpos.ordinarios......................  316.230‘10
De ídem especiales.............................  255.148‘69

571.378‘79

Créditos pendientes................................ ...............  388,262‘38
Existencia en Caja en este día................................  40.581*32

T o t a l ............................................  428.843'70
Cantidad destinada por el Montepío durante todo ei '

ejercicio para estas atenciones............................ 409.901'12

Excedente destinado al pago de fallido de 1919....... 18,942*58

Cuenta de pérdidas tj ganancias. 
Pesetas.

Ingresado por donativos:
Ordinarios..........................................  ,34.784*84
Especiales'..... ................. ..................  3.230‘S0

Pagado ai Montepío por donativos de
las cantidades anticipadas...............  !2.Ü52‘14

Idem por personal y demás gastos... . 7,020*92

38.015*64

19.073‘ü6

Reserva para fallidos en 1919................. ................  18 942*58

Madrid, 31 de diciembre de Í918.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la /unta celebrada el día 15 de enero 

' ' de 1919.

Conceder a doña Josefa González Nieves, viuda de D. Anto­
nio .Marcos Cerrudo, ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
)a pensión vitalicia de segunda dase de 375 pesetas anuales,

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en él aríícujo ‘294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que ios Sres. Sucesores do E. Stemfeldt, proyectan la apertura 
de almacén de drogas medicinales en la casa mím. 15 de la calle 
del Prado. . ■ ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­

blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 
Madrid, 29 de enero de 1919.—E) Secretario, Fk aN'cisco 

RuAfiO, -

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Conrado Graneli, proyecta la apertura de laboratorio de 
productos químicos en la casanúm. 151, piso cuarto derecha de 
la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas con dicha in­
dustria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de enero de 1910,—El Secretario, F iíakcisco 
Ruano.

S U B I T A S

Esta Excma. Corporación, en sesión de 27 de diciembre últi­
mo, con la.sanción de la Junta municipal en la de 7 de enero si­
guiente, ha acordado anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de efectos de ferretería para las diferentes dependen­
cias municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de 
diciembre de 1920, con sujeción a los siguientes pliegos de condi­
ciones: ■ '

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO

OBJKTO, DURACiÓN Y ENTIl>ArJ DK LA CONTRATA 
Artículo 1 Objeto de la contrata.^ Es objeto de esta contra­

ta, el suministro, para la ejecución y comservación de las obras 
municipales, tanto del interior, como del Ensanche y Extrarradio, 
hexthas por administración, de los metales, iierramientas y efectos

IP;* ■
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siguientes: hierro dulce forjado, acero, zinc, cobre, hojalata, es­
taño, alambre, cristales, llaves, tuercas, escuadras de hierro, rue­
das para carretillas; tornillos, clavazón, niveles de aire, cintbs, 
herramientas y útiles, cubos y cubas, roblones y ovalillos de co­
bre, roblones de hierro, 'candelas de minador, cubetillas para 
agua, tela metálica, etc., los cuales vendrá el contratista obligado 
a entregar en los puntos de obra que se le designen, ya sea den­
tro de la capital o fuera de ella, si se trata de los pueblos que lin­
den con el término municipal de Madrid,

Art. 2.” Duración de la coH/ratcr.—Esta contrata empezará a 
regir desde el día siguiente a aquel en que se comunique a los Je­
fes de los diferentes servicios a quienes atañe, que se ha otorga­
do la correspondiente escritura, y terminará en 31 de diciembre 
de 1920,

Art'. 3 " Rntidud de la contrata.—La presente contrata se ba­
sará únicamente en los precios tipos que se detallan en el cuadro 
de precios, quedando itideterminado el gasto que, eu el período 
total de la contrata o en cada uno de los años que la misma com­
prende, haya de hacerse; de suerte que el contratista no podrá ele" 
var redamación alguna, sea el que fuere el servicio que se le 
pida por los diferentes facultativos, quedando el Excmo. Ayunta­
miento en completa libertad de mandar realizar ios que crea ne­
cesarios, con arreglo al desarrollo de los trabajos y a los créditos 
que para los mismos se halleu consignados en los presupuestos 
ordinarios o en los extraordinarios que se aprueben.

. Sin embargo, para fijar la cantidad que tendrá que consignar 
ej contratista para garantía del cumpliniiento de su contrato, y 
sólo para este fin, se calcula prudencialmente que el.gasto anual 
de este suministro pana las diversas dependencias municipales, 
podrá elevarse a unas 70.00Ü pesetas.

■ CAPÍTULO IICONLIICIOKLÍS QUK HAN DE U E U N IR  LO S E F E C T O S O B JE r o  I>F, E.STA CO N TR A T A
Art. 4.” Condiciones que han de reunir los efectos. h i e r r o  

laminado deberá presentar ai exterior, en su fractura, un grano 
fino y homogéneo, no tener oquedades, grietas, defectos de sol­
daduras ni señales de incrustación .de óxido, escorias ni otros 
cuerpos extraños. El laminado debe ser perfecto. En los ensayos 
de tracción, los coeficientes mínimos de ruptura han de ser de 32 
quilogramos por milímetro cuadrado, en el sentido del laminado, 
y de 28 en sentido normal a éste. La sección de rotura debe pre­
sentar bordes lisos y ser plana.

Todos los hierros forjados debeh ser dúctiles, maleables, de 
textura fibrosa y presentar un color mate ligeramente azulado. Se 
desechará e! que contenga azufre y fósforo en proporciones per­
judiciales, a juiqio de la Administración. y

Habrá de soldarse consigo mismo, uniéndose intimamente y 
poseer flexibilidad en grado aceptable.

Hierro fu n d id o .S e  admitirán únicamente las piezas de fundi­
ción de grano fino, compacto y homogéneo y que tengan color 
gris aplomado.

El limite mínimo de la carga de ruptura por extensión ha de 
ser de 12 quilogramos por milímetro cuadrado, y el de compre­
sión de 60,

No se admitirá la fundición que proceda de minerales sulfuro­
sos o fosforosos, así comò tampoco las piezas que presenten fal­
tas o expoliaciones, grietas, fajas ni veteaduras.

Los hierros para el taller serán planos, redondos, en forma 
de T, de doble T, escuadras, etc., según las necesidades del ser­
vicio, y sus dimensiones serán las que fije el facultativo corres­
pondiente.

Aceros.—Serán laminados o fundidos, y sus condiciones de re­
cepción se ajustarán, en principio, a las determinadas para los 
hierros, con las variaciones inherentes a la coustitiiciún especial 
de este material. Su niítiímo coeficiente de ruptura a la tracción 
habrá de ser de 40 quilogramos por milímetro cuadrado.

Z/«c,—El zinc se presentará en planchas o en láminas de es­
pesor uniforme y exento de toda clase de defectos.

Cobre. El cobre será puro y de buenas condiciones a juicio 
de! facultativo correspondiente. ,

Ho/cdata—Lü hojalata será de la conocida con el nombre de 
doble marca, exenta de asperezas, sus bordes serán limpios, su 
superficie lisa y brillante, sin manchas ni rayas de ninguna espe­
cie, su color blanco, sin mezcla-de amarillo.

E s t a ñ o . estaño será inglés, en barritas y de primera cali­
dad, y de las condiciones que se marquen por el facultativo co 
rrespoudiente,

Alambre. —E\ alambre será perfectamente flexible y de espe­
sor uniforme.

El alambre pura los talleres será del conocido en el comercio 
con el nombre de alambre de campanillas y de las tres clases que 
se designan con las denominaciones de fino, entrefino y fuerte. 

Cristales —Los cristales serán de las dimensiones ordinarias, 
daros y limpios, sin burbujas y de buena fabricación,

¿/núes.—Las llaves tuercas serán de las llamadas de dos rama­
les o de las de gusanillo Cliberrs,

E s c u a d r a s escuadras de hierro forjado serán de Los dos 
tipos siguientes:

1. ” De ramas iguales de 0‘50 metros de longitud y de 0‘30 
metros de ancho, con un espfesor constante de 0‘005 metros,

2. ” De ramas desiguales, tina de'0‘31 metros y otra de 0‘20
metros de longitud; sus anchos y espesores serán iguales a l<is del 
anterior. ‘

Ruedas.— ruedas para ias carretillas pertenecerán aunó 
de los dos tipos siguientes: ' ,

1 De 0‘,39 metros de radio, de seis rayos sencillos y 0'040 me­
tros por O'IO metros de llanta; su peso será de 6*800 quilogramos.

2.“ De 0*37 metros de diámetro, cuatro rayos reforzados en 
forma de miriñaque, y en su llanta tendrá 0*03.6 metros por 0*008 
metros, debiendo pesar 4*500 quilogramos.

Tornillos. —Los tornillos serán de tuerca sin filetes, estarán 
perfectamente limpios de rebaba, la cabeza será redonda, y su 
peso de 10 quilogramos el lüO, y tendrán 0* 12 metros de longitud 
y O’OlO metros de diámetro *

Claoazón,—La clavazón se dividirá en dos grupos, a saber: 
clavazón cuadrada y punta de Paris; tanto en una como en otra, 
los vástagos deberán estar contorneados y las cabezas exentas de 
rebaba. ^

Las puntas de París se exigirán especialmente de los tipos 
58'20, 4B‘60 y 38*20 milímetros, que corresponden, respectivamen­
te, a los tipos de 30, 21 y 18 líneas.

Niveles de aire —Los niveles de aire tendrán la caja de hierro 
fundido y la burbuja estará proporcionada a la curvatura dei tubo, 
y ia división de éste estará perfectamente graduada; su dimensión 
media será de 0*22 metros de longitud.

Cuitas.—Lzs cintas serán de 10, 20 y 50 metros de longitud, su 
trama metálica con caja de cuero endurecido y manivela ordina­
ria ó embutida, según se pida, debiendo ser del fabricante Mister 
Chéstermans, '

Herramientas de carpintería.—Las herramientas para el taller 
de carpintería serán de las formas materiales y usables y de buena 
calidad, a juicio del facultativo respectivo. *

La piedra de afilar tendrá de diámetro 0*70 metros, con un 
grueso de 0*10 metros.

Zapapicos.— os zapapicos serán de, hierro forjado, con sus 
dos puntas aceradas de 0*60 metros de longitud, y su peso oscila­
rá entre 3*500 y 3*600 quilogramos, '

P/(?«e/cs.-Las piquetas de minador serán del mismo material 
que los zapapicos, su punta será acerada, de la dimensión y peso 
adecuados a la obra que haya de ejecutar a juicio del facultativo 
correspondiente.

Rastrillas.—Las rastrillas serán de hierro forjado, de cinco 
dientes, y tendrán 0*25 metros de ancho por 0*18 metros en senti­
do de los dientes, debiendo pesar l ‘.0OO a2 quilogramos.

Maiacantos.- -Los matacantos serán de hierro forjado, ten­
drán 0*22 metros de longitud-poi; 0*060 metros de ancho la parte 
del ojo, sus bocas serán aceradas, presentando la forma rectangu- 
hir de 0‘(1Ü5 melros por fl‘045 metros, y su peso será de 3‘.550 qui­
logramos. •

A/co/í)/íffS.—Las alcotanas serán de hierro forjado, de dos di-

i
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mensiones que se denominan grandes y pequeñas; las grandes, o 
de dos manos, tendrán sus cortes acerados, cdii una longitud de 
0‘50 metros y im ancho de ()t05ó metros eii los cortes, y sii peso 
oscilará entre r tK » a quilogramos. ,

[..as pequeñas, o de una mano, cuttipliráti con las mismas con­
diciones que las anteriores, sin otra diferencia que tener 0‘,33 me-, 
tros de longitud y 0‘CáO metros en los cortes, y sii peso estará 
comprendido entre O'iJOG y un quilogramo.

Martillos de empedrador.—Los martillos de empedrador serán 
de hierro forjado, con sus dos extremos acerados, y sus dimen­
siones serán de Oñií metros de largo en la pala y ü‘20 metros 
en el codillo, cuya boca será cuadrada, 0N5 metros de lado, 
con peso de 2’400 quilogramos.

Agadones.—hos azadones serán de acero de cimentación in­
glés o alemán; sus dimensiones serán 0'2Q metros por 0‘2 !,y  su 
peso será de 2‘(125 quilogramos.

Aí/rjs.—Las palas serán de acero, de forma de picó de cora­
zón, inglems, de 0‘31 metros por 0‘30 metros 'y 25‘ 10 milímetros 
de grueso; el mango sera de fresno de cruz, y su peso total será 
de 2'350 quilogramos.

.Almádenas.—La: almádenas serán dé acero de dos clases de 
mango largo y corto.

Las'primeras tendrán 0‘ 11 metros de longitud por 0‘040 me­
tros de ai:c!io en la parte central, sus bocas serán redondas, y 
tendrán O'O'iT metros de diámetro, pesando de O‘SO0 a O'SoO 
quilogramos,
- Las almádenas de mango corto tendrá ONS metros por 0‘08 
metros de ancho en la parte medía, sus bocas serán cuadradas, de 
0‘ü(i metros por lado, y sii peso oscilará entre 4 y 4'50 quilo­
gramos,  ̂ .

' Paletas.— paletas llamadas de empedrador serán de acero, 
y tendrán una longitud de 0‘25 metros por 0‘ 11 metros de ancho 
máximo, y su peso, con mango, de 0‘3ñ0 quilogramos..

C«áo5. —Los cubos serán de hierro galvanizado; su diánietro 
será de 0‘31 metros el superior y 0‘23 metros el interior; su altu­
ra de 0'30 metros, y §u peso de 2‘800 quilogramos.

Cribas.—Las cribas serán de tela metálica, y sus mallas ten­
drán las dimensiones para cerner arena. .

El resto de ios materiales, cuyas condiciones no se describen 
en el presente pliego, serán de clase buena, a juicio de los facul­
tativos que ios reciban. .

CAPITULO III ■SL'MI.N’ ISI'RO  D li M A T E H lA L liS -
Art. 5.' Pedidos de maieríales ^Los  pedidos de cualquiera de 

los materiales comprendidos en este pliego, se extenderán por 
escrito en un libro, talonario. ’

Un ejemplar se entregará al contratista, en el que se expresa­
rá el sitio de entrega de material y !a cantidad del mismo, autori­
zado por los facultativos correspondientes; y el que queda unido 
al libro, que será copia exacta del anterior, lo firmarán dichos 
facultativos, con el V.'’ B.“ del Excmo, Sr. .Alcalde Presidente.

■Art. (L" Reconocimiento tj recer.ción.— ?A reconócimiento y 
recepción de los materiales, se hará en los piigtos de entrega por 
el facultativo que ilaya hecho el pedido o el empleado que el mis­
mo designe, haciéndose cargo la Administración de-todo lo que 
resiilteadmisible, y desechándose lo que no reumi las condiciones 
marcadas en este pliego, , '

Para la recepción de materiales, la .Administi ación, podrá efec­
tuar los reconodmieptos y análisis que estime pertinentes, siendo 
de cuenta de los contratistas los gastos anejos a los análisis, pu- 
diendo'emplearse para-dichos reconocimientos o análisis las horas 
o días que fuesen necesarios, no considerándose terminada la re­
cepción, liasta tanto se termínen las pruebas que se efectúen.- 
Hecha la rec^ción, se extenderán actas, eti Ls que se expresará 
el punto de entrega y ia cantidad dé materiales smninistrados; 
dichas actas serán firmadas por cuaidos asistan a ia recepción.

Art. 7,° Ptíftalldades en que incurre el contratista en el caso 
de no semir los pedidos en el plazo maleado. -Si el contratista 
no sirviera el pedido en el plazo marcado, el Excmo. Sr. Alcalde

Presidente, a propuesta del facultativo que hubiere hecho aquél, 
podrá imponer una umita al contratista de 10 a 15 pesetas por 
cada día de retraso.

Incurriendo el contratista en 3Ü faltas por este concepto, el 
Excmo, Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contratoa 
los efectos que marcan los artículos 34, 35 y 36 de la Instrucción, 
para la contratación de servicios proviiicinles y municipales, apro­
bada por Rea) decreto de 24 de enero de 1£)05.

Art. 8.“ Facultades del Municipio para adquirir maleriules por 
administración.Sm  perjuicio de las multas que se expresan en 
la condición anterior y con objeto de qtie el servicio no sufra re­
traso, en el caso de no servir a su tiempo los pedidos,-podrán 
adquirirse por administración todos los materiales^comprendidos 
en esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y a cual­
quier precio. E! importe total del material smninistrado por otro 
proveedor se acreditará por medio de dos certificaciones: una, 
por el valor 'de dicho material, con arreglo a tos precios de su­
basta, y otra, con cargo a la fianza que tendrá prestada el con- 
.tratista por el que represente el exceso sobre los referidos pre­
cios tipos. ■

Art. 9.” .Modo de hacer efectiaas las multas.—Las multas que 
puedan imponerse al contratista, con arreglo a lo preceptuado en 
la condición 7. ,̂ as: como el exceso que, en virtud de la condición 
anterior, pueden tener los materiales que se adquieran por admi­
nistración, se harán efectivas de la fianza prestada por aquél 
como garantía del cumplimiento de este contrato, y caso preciso, 
de sus bienes, en la forma que establece el art. 36 de la citada 
Instrucción, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales. *

Art, 10. Reposición de la fÍaiisa. — E] contratista deberá com­
pletar la fianza siempre que se extraiga una parte dft ella para 
hacer efectivas las multas que se le hayan impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el contra­
to, con los efectos del art, 24 de ia referida Instrucción.

CAPÍTULO IVP H K CIO , V.ALOHACIÓ.'V V ABO.XO D E  LO S SL-MI.VISTKüS
Alt, It. Precios tipos.—Los precios tipos que han deservir 

de base a esta contrata, son los que se indican en el cuadro de 
precios que al final se acompaña, y forma parte integrante de 
estas condiciones, deduciéndose de los mismos la baja o mejora 
del remate, si la hubiere. '

Los materiales y objetos se abonarán, ya por peso, ya por 
anidad, segán sti dase

Art., 12, Ptecios contradictoriós.S í el servido de las obtas 
municipales necesitara algún material análogo a los fijados en ía 
primera condición, y no comprendidos en este pliego de condicio­
nes, el contratista queda obligado a suministrarlo, fijando su pre­
cio contradictoriamente entre dicho contratista y ei facultativo a 
quien corresponda el pedido, debiendo liacerse la baja o mejora 
del remate si la hubiere habido. '

Si no se llegara a im acuerdo para la fijación del precio con­
tradictorio a que se refiere ei párrafo.anferlor, hará constar, por 
escrito, esta disconformidad, y la aclmtiijstradóti podrá adquirir el 
material de cualquier SHiniiiistrante,-siempre que la cuantía no ex­
ceda de 2,000 pesetas anuales.

.Art. 13, Relaciones valoradas 1/ certificaciones menstudes.— 
•AI final de cada mes se harán por ios facultativos correspondien­
tes, las telamones valoradas de los materiales y objetos recibidos 
durante dicho mes en cada ramo, aplicando a cada uno délos ob­
jetos que figuran en el acta como recibidos, el precio tipo que les 
corresponda. -

Estas relaciones, que se formarán en vista de las actas 'a que. 
hace referencia e! art, 6.", y deberán estar firmadas por el 'facul­
tativo que asistió a la recepción y el contratista o su represen­
tante; llevarán, además, el cbnforrne de los Jefes de los re.specti- 
vos servicios, .

Art. 14. Abono de los suministros.- E\ importe de los mate- 
ríales y efectos suministrados por ei contratista, durante cada
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mes, se le acreditará por medio de certificaciones mensitales tiue 
espedirán los'íacultativos respectivos, con el visto bueno del ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente. A estas certificaciones se 
acompañarán las relaciones valofadas de que habla el artículo an­
terior.

Desde las fechas de dichas certificaciones empezará a contarse 
el plazo de dos meses a que se refiere el art. 39 de la tan repetida 
Instrucción, para la contratación de servidos provinciales y mu­
nicipales.

CAPITULO V,  P K líSC K IP CIO K bíS G tíM E R A L E S
Art. 15. Obligaciones de ¡OS empleados dei coniraüsta para 

con id administración. —Todos los empleados, dependietifcs u 
operarios del contratista, Riiardarán respeto y consideración a los 
Sres. Concejales, Jefes de servicios y empleados técnicos del Mu­
nicipio, atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas 
al servido se les hicieran.

Los Jefes de servicios podrán exigir al contratista que despida 
a aquéllos de sus dependientes u operarios que cometan algupa 
falta, cuya orden deberá cuníplirjnmediatamente,

Art. 16. Baja o majara en el temate.—Lü baja o mejora que 
se haga en el acto del remate será de un tanto por ciento, que se 
aplicará igualmentea todos y cada ano delosprecio.s tipos con-, 
signados en el cuadro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones qtte se presenten en el acto de 
la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al pliego y 
modelo que se acompaña a! pliego de condiciones económico ad­
ministrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo lo si­
guiente a la letra; si no se hiciese baja «por ios precios tipos , y 
si se hicicft, í con la rebaja de tanto por ciento»—en letra—en 
todos los precios tipos; desechándose en el acto toda proposición 
que no esté redactada en esta forma.

Art. 17. Reseroa de la Adniinistración.—'̂ .n el caso de que se 
estableciera la tasa para alguno o la totalidad de los artículos que 
figuran en este contrato, obligará ésta, tanto al Ayuntamiento, 
como al contratista, y por consiguiente se satisfará el importe de 
los pedidos de los suministros a cjue afecta dicha tasa, con arreglo 
a los precios que en ella figuren, aumentando a estos el 9 por 160 
de beneficio industrial que entre otros recargos legales, autorizan 
las vigentes disposiciones relativas a obras públicas.

.Art. 18, Otra»' condiciones.—Sm perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, regirán también las económico 
administrativas que se dicten para este contrato y cuantas se con­
signan en las tantas veces citada Instrucción para la contratación 
de servicios provinciales y municipales, aprobada por Real de­
creto de 24 de enero de 1905, y las del pliego de condiciones ge­
nerales para contratación de las obras pitfalicas dé 13 de marzo 
de 1903. .

Art. 19. Prórroga de la contrata.—&i a la terminación de la 
contrata no se hubieran realizado las dos subastas a que hace re­
ferencia el art. 8." de la tan mencionada Instrucción sobre contra­
tación de servicios provinciales y municipales, aprobada potcB^^l 
decreto de ¿4 de enero de 1905, se considerará ésta prorrogada, 
sin que por ello tenga derecho el contratista a hacer reclamación 
alguna, hasta que realizadas dichas dos subastas, en los plazos 
que prescribe en su art. 29 de la misma Instrucción, sin que en 

, ninguna de ellas hubiere remamatante, pueda la Corporación mu­
nicipal contratar el servicio sin necesidad de subasta ni concurso, 
a tenor de lo que prescribe el inciso 5." del art. 41 dé la ya tantas 
veces citada instrucción.

CUADRO DE PRECIOS

CLASES DE EFECTOS

Hierro fundido surtido, el quilo, 2 pesetas. 
Idem laminado de todos perfiles, id.,- P68. 
Ídem forjado surtido, id., P59.
Acero laminado, id.
Idem de cimentación, id.
Idem fundido inglés. Id., 5. .

Chapa-de cinc, id., 3.
Cobre en chapas y barras, id., 7*50. '
Hojalata, sencilla, una, 1*50.
Idem doble, id., 3'70,
Estaño inglés de primera, quilo, 34,
Alambre id. id. id., 2'85, •
Cristales blancos sencillos (30 por 24), uno, 0‘55.
Idem id. id. (42 por 27), id., ü*83.
Idem id. id. (54 por 30), id,, 1*23.
Idem (24 por 80), id., 2.

. Llave de tuerca de gusanillo, una, S.
Idem de paso, grande y chica, ¡d., S.  ̂ ‘
Idem de tuerca dé dos ramales id., 10'43. .­
Escuadras grandes de hierro, id., 9.
Idem chicas id., (d., 5*50. ,
Ruedas de carretilla de miriñaque, (d,, 13*50- 
idem de id. de radios sencillos, íd., 9*50.
Tornillos de diferentes tamaños, de 36 líneas en adelante, 

gruesa, 13. '
Idem íd. íd., hasta -36 lineas, gruesa, 6.
Roblones de hierro, quilo, 3'30.
Idem y ovalillos de cobre, id., 10*50.
Clavazón cuadrado, diferentes tamaños, id., i ‘45, ■
Puntas de París, hasta 30 lineas, id., 3’35.
Idem de íd., de 36 id. en adelante, id. 2*75. _
Niveles de aire, uno, 5. *
Candelas de minador, una 5. - '
Plomadas, 4*.30. ■
Cintas de trama metálica de 10 metros, manivela embutida, 

una, 12'50.
Idem-id. de 20 íd , íd,, !6‘50.
Idem fd. de 50 id., id., 31.
Idem íd. de 10 íd., ordinaria, id., II.
Ídem íd. de 20 íd,, id., 15. . ’
Ciibeíillas para agua, una, 3*23.
Garlopas de hierro, una, 12. i
Junqueras con hierro, una, 6*80.
Cepillos de afinar, uno, 4*25. ’
Idem de desbastar, uno, 3‘25, ■
Hierros para herramientas, garlopas, uno, 4.
Idem para id. de juntfuera, uno, 2.
Idem para cepillo de afinar, uno, 4‘25,
Idem para id de desbastar, uno, 4.
Martillos de mqno, uno, 3.
Idem de dos manos, uno, 7*50. ■
Azada de mano, una, 10.

. Idem de dos manos, una, 14‘50,
«Formones pequeflós, uno, 2 . ,
Idem medianos, uno, 3'85.
Idem grandes, uno, 5'40.
Escoplos de cubillo, uno, 4*50.
Idem de espiga, uno, 3'25. -
Berbiquíes, usables, uno, 6‘50.
juego de barrenas de punto y gusanillo, docena, 12*25,
Barrena de mano, de 10 a 50 íd., 14‘50,
Idem de espiral de dos manos, diferentes tamaños, una, 3'30, 
Husillos de hierro para banco, uno,5‘10.
Piedra de afilar, una; 13.
Tornillos de hierro de cerrajero, quilo, 4‘20. '
Limas, de 12'a 16 pulgadas, una, 7.
Idem, de 8 a 12 id., una, 5'50. -
Idem, de 4 a 8 id., una, 2‘75.

• Escofinas, una, 3*75. -
Triángulos para afilar sierras, docena, 12. '
Serruchos, uno, 5'75. ^
Hojas de sierra braceras, una, 5‘ 10. •
Bigornias, quilo, 3*15.
Zapapicos, uno, 6. •
Piquetas de minador, una, 5*70.
Rastrillas una, 4*85. . -
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MatacHntos, uno, 3‘75.
Alcotanas grandes, ana, 5‘25.
Idem pequeñas, una, 3‘,5Ó
Martillos de empedrador, uno, S‘50, .
Azadones, uno, 6.
Palas, ana, 5, •
Almádenas grandes, una, 5.
Idem pequeñas, una, 3.
Paletas de albañil, una, 3‘50,
Llanas de id., una, 4‘50.
Barras para asientos de losas, una, 9‘50,
Clavos tirpntales, uno, 2 80.
Cubos sencillos, uno, 3*50,
Idem reforzados, uno, 4*30. ■ ,
Cribas, una, 4‘25.
Tela metálica, metro, 7*,50.
Cerraduras recercadas, de diferentes tamaños, una, 4.
Idem id., de 3 por 5, una, 2.
Idem de resbalón, una, 3*50. ‘
Idem de armarios, de diferentes tamaños, una, 1 ‘20.
Idem de cajones, una, 1*50. ■
Idem dedos lacetes, una, TOO,
Bisagras de latón, una, 0*80.
Idem de hierro, una, 0‘3.5. ,
Pasadores de pestaña, nao, 0*90. '
Idem de id,, 0 no, 1.‘70,
Pernios, hasta 12 centímstros, docena, ^‘ 15.
■Aldabillas redondas, una, 0‘.30.
Tuercas de 0'50, una, T60. '
Idem de 0*40, una, 1 *10.
Idem deO'15, una, 0'75. •
Madrid, 15 deoctubre de 1918.—El Ingeniero Director, P. Nú- 
Gra/ies,—El Arquitecto Director,yoseTfe ¿or/7e.—El Arqui­

tecto Decano, Pedro Domingitez AyerdL—El Jardinero mayor, 
Cecilio Podriguez.-^Dirección de Incendios —El Arquitecto Jefe, 
/osé Monasterio.

ECONÓ'JJíCO A D M IN IS TR A T IV A S

1.  ̂ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. 18 de! Real decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905: para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, el día 18 de febrero de 1919, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, niíin. 4, (Salón de subastas), 
bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o del Teniente o Con­
cejal en quien*a¡ efecto delegue; asisliendo tanibién ai acto otro 
Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de ¡os seño­
res Notarios del ilustre Colegio de esta capital. , ■

2. “ Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes para la
subasta se hallfirán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante ias horas 
de diez a doce todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate. ■

3. * El precio tipo para esta subasta será el determinado en
el art. IG de! pliego do condiciones facultativas y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el 
presupuesto miitiicipa!. ■

4. * Los Hcitadores que concurran a esta subasta, habcáu de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal, la fianza provicional de 3,5Ü0 pesetas, consistentes en el 
5 por 100 dei importe anual de la misma, pndiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.

• .5.'* Las preposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negocíí#io de Subastas de la Secreiaria (primera Casa 
Consistíirial), en los días hábile.s, desde el siguiente alen que 
aparezca inserto el correspondiente un undo .en la Gaceta de Ma­
drid, hasta el anterior en que aquella haya de tener lugar y du­
rante tas horas de diez de la mañana a dos de la tarde y en la for-

I
ma y modo que se expresa en el art. ISdelReal decreto de 24 de 
enero de 1906, ' ’

G.“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derédios 
que nazcan del remate; pues queda prohibida términantemente la 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

7. ” El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando e! documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caj^ 
general de Depósitos la cantidad de 7,000 pesetas: para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiéndo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Si'el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera a! otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró- ' 
rrqga que'sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo remataoíe, con los 
efectos del art. 24 de la repetida Instrncción.

9. " El hecho de presentar una proposición para la subasta,
constituye al lie tador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por el acuerdo. El Exemo, Ayuntamiento sólo que­
da obligado por la adjudicación definitiva. .

tO. El -Ayuntamiento, usando de la facultad que le íbucede el 
articulo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905. ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrató un cualquier tiempo de la dura­
ción de! mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. .El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en qne hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura. .

12. El contratista, pára todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayen 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentan­
do al efecto, antes de formalizar la escritura o acta del remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se les satisfará por el Exemo, Ayuntamíenfo 
cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada a! modeló inserto en ios anuncios, copia de )a escritura 
de mandato, o sea del poder o docnineto qne justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para géstio.iar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder, lia de 
haber sido previamente y a su costa, hastante’ado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase II.*", y los 
resguardos de los depóisitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con tiií sello mimidpal de 10 pesetas, especial 
de subastas, pbi- cadti 500 pesetas o fracción.do ellas, según lo es­
tablecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será

A y u n t a m i e n t o  d e  I
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exigido en el acto al licitador, por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resgúardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto Que 
lo verifique o se le descuente el importe de la [alta de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de los Jefes
délos servicios municipales, visada por el Excnio. Sr. Alcalde Pre­
sidente en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, 
y nodiabiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fian­
za a) rematante, ,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en' 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. '

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en sa virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que ., 
se publica anualmente, en cumplimiento del art. 2.'’ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato ai reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por líeal decreto de 93 de fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y e.speda)mente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer péi rafo del 17 que a continua­
ción sé insertan, del expresado reglamento,

«Art. 13. Cuando ,se baya celebrado, sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta o nn concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base la primera vez.

.Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos eu más del 10 por 100 del precio que señale la 
ffroposión más módica. Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación v ige^e y productosque nolo estén, 
los pliegos de condiciones y las pro^siciones, los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente cuando éste 
fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida, re­
sulte onerosa en más de lO por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación. ■

Art, 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en sU caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

Art. 17. Las Autoridades y ios funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, 14 de noviembre de 1918.—El Secretario, Francisco  

Ru a n o .
Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cuinpli- 

miento'a lo dispuesto en el art. 29 de’ la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, ba sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclamación
alguna. ,

Madrid, 24 de enero de 1919.- E l  Oficial de! Negociado, 
Francisco Díaz D '/ to r-V ." B.” : El Secretario, F ranci-SCO R uano.

Modelo de proposielón
(que deberá extenderse en papel tinibrudó del Estado de la clase 11.*. y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sigaiente; Propt>$ición para optar 
a ¡a suhosía de suministro de efectos de ferrete; ia.i

Q.......  ̂que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para,contratar el suministro de efectos

de ferretería con destino a las diferentes dependencias municipa­
les, hasta 31 de diciembre de 1920, aniniciada en la Gaceta de
Madrid y Boletín oficial úeVá provincia en los días  y  
d e .... . conforme en un todo con las mismas, se compromete a to­
mar a sil cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas.(Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra- en los precios tipos).

Madrid,.....de...... de 19L...
(Firma del proponertle.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ,
Madrid, 24 de enero de 1919.—El Secretario, F r .ancisco  

R u a n o .

ktbasUts pendientes en el d ía de hoy, con expresión  
de su cnan iia  y fecha de celebración.

DÍA
(le la subasta nUJE'i'n DE I.A CONTRATA I PESETAS

suri.A.srAs

12 febrero. Suministro de leche de vaca para is
Institución municipal de Puericultu­
ra, hasta 31 de diciembre de 1920.—
importe anual calculado................. 153.3.30

18 Suministro de efectos de ferretería 
con destino a las diferentes depen­
dencias municipales, tanto del Inte­
rior como del Ensanche y Extrarra­
dio, hasta 31 de diciembre de 1920,
Importe anual calculado.................

Para reclamaciones por diez días que 
terminarán en la fecha que el mar­
gen se expresa: .

70.000

4 Adquisición de 7.000 pares de alparga­
tas con destino a ios acogidos en ios 
Colegios de Nuestra Señora de la

. Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, para 1919.—Importe
total....................................... ........ 8.750

. 4 Adquisición de 1.300 quilogramos de 
suela, 500 de vaqúetiila y 200 de cal-
cuta con destino a la confección de 
calzado para los alumnos de ios Co­
legios de Nuestra Señora deja Pa­
loma y Escuela-albergue en el año
19Í9.—Importe total........ ............. 17.825

5 Adquisición de 2.000 metros de paño
con destino a la confección de ves­
tuario de los alumnos de los Cole- 
gios/de Nuestra Señora de la Paloma

! 24.000en el presente año, —Importe.. . .

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Número de ¡ec lares que lian concurrido a i a Biblioteca miiuicipa 
y clasificación de las obras facilitadas a los niisnips durante 

(  el mes de enero de 1919.

M A T E R I A S

Artes e industrias................
Ciencias exactas...........
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas.
Historia.......................... ..
Literatura......... ........ .........
Revistas y periódicos.........

50 
12 

. 15 
15 
92 
88 

175

T o t a l . 377
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CONTADURIA

Cotización en Bolsa de b>s valores municipales en los días del 25 al 3í  de enero de WU¡.

Empréstito ile ia(>S, — Obligaciones de !UU pesetas al 3 por
lOU...................................................................................

Resultas,—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 ..........
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 5tXJ pesetas

al 5 por 100........ , ............... .........................................
Empréstito de 1918..............................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,- Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 ‘■■'1 por 100....................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de ,500 pesetas al

4 '.'i por 100.................i ...................................................
Idem id.-Emisión de 1915................... ...............................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500,pesetas al 5.por 

100 ................................................. ............. ■...................................................■................................................

OERAS NEUNICiPALES
■ V Í A S  .

I N T ^ I O R

Obras en ejecución durante los días del 23 al 20 de enero de 1919. 
Aceras.

Montalbárt, portillo de Embajadores, Mesón de Paredes, Feli­
pe IV, plaza de los Mosíenses, Alfonso XI, paseo de Recoletos, 
Mariana Pineda, Ferraz, Embajadores, .Almirante, plazas del Ca­
llao y Nicolás Salmerón, Veneras, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados.

Trifón Pedrero, Doña Urraca, Lais Mitjans, San Agustín, 
Infantas, Jaconietrezo, Mesón de Paredes, carrera de San Fran­
cisco, paseo de la Virgen del Puerto, Monserrat, San Opropio, 
Desengaño,,Qarcilaso, Cuatro Caminos (varías) Sombrerería, 
Santocildes, Acuerdo, plaza de Colón, Verónica, y eti diferen­
tes calles por e! tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos. -

Los cainiiieros ciiiilaiiilo de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas. _ .
Máquinas.

Su conservación.
Talleras.

En ei de ciír,OíVí/erí«,—Arreglo de carretillas y carros de mano. 
En el de cerrajería.—CedzaáQ, aguzado y arreglo de toda 

dase de herramientas, reparación .de cilindros compresores'. 
El de pintura.—En varías dependencias municipales.
En el de n/í/íYeríVí.—Varios arregios.
Madrid, 1 de febrero de 1919,—El Ingeniero primero encarga' 

do ilel servicio, /. Alderete.

Asuntos despnchadiiS en las oficinas durante los dias 
del 33 al 29 de enero de 1919.

Interior, z
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

38; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 93; asuntos despachados, 63; acta de replanteo 
y recepción, l; oficios para recepción de materiales, 52; listas de 
jornales, 6; importe de los mismos satisfechos en la semana, 
anterior 23.513*96'pesetas; bajas temporales por enfermedad, 19.
Ensanche. ■

Asuntos despachados, 47; expedientes informados, S; presu­
puestos remitidos, 6; lista de jornales, 2; importe de las mismas, 
pesetas 15.552*2.5.
. Madrid,! de febrero de 1919.—El Ingeniero director, P. Nú- 
riee Granes. ____________

Obras en eiecnciún correspondientes a la contrata fteneral ¿le 
pavimentación durante los dias del 21 al 27 de enero de 1919.

Calles.
Felipe IV (aceras), Claudio .Moyano (aceras). Morete, avenida 

de Menéndez y Pelayo, Prim, Almirante, Conde de Xiqnena,

Anterior, Día S3. Día 27,
1
j I îa 28̂ Día üü. Día 30. Día 31.

76 % » »

1

» » 76 »
92*75 » y> » » »

95 94Í50 » » 3> » *
A j> » » » 93

S7‘75 » y> » >> y»

94‘25 94*25 » 94*50 » » »
9T50 ». » » 91*50 91*50 »

92 ÎÎ 9.3 92*75 92-75 y 93 » 93*25

paseo líe Atocha, plazas de Castefary de las Cortes, paseo de Ma­
ría Cristina, calles de Medinaceli, Alcalá, Independencia a Veláz­
quez, replanteo y acopio de materiales.

Madrid, 1 de febrero de 1919.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Ro^elio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obtas efeettiadas ¡t en carso de etect telón duran ti­
la .semana del 16 al 22 de enero de 1919.

Aceras.I j .  ̂ -
Obra nueva; Hipódromo, Casteiló y Palos de Moguer,
Conservación: Jemier, Meiidizábal, Manuel Silvela y Pon­

tones. '
Tapado de calas en varias callesl de la zona.

Explanación. ' .
Alonso Cano, Jorge Juan, Casteiló, General Oráa, Juan Bra­

vo, Batalla del Salado y Palos de Moguer.
Afirmados.

Conservmdón: García de Paredes, Alvarez.de Castro, Pritv 
cesa, Murcia, Sebastián Elcano, Caridad y Palos de Moguer,

Tapado de calas" en la califl de Tarragona,
Empedrados.

Conservación: Benito Gutiérrez, Gonzalo de Córdova, Cris­
tóbal Bordíii, Hermostlla, Padilla, Máiquez, paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, General Lacy, paseo de las Delicias y Murcia.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Obras por contrata.

Jenner, paseo de Ronda (explanación) yLinneo, afirmado, cu­
netas y encintado. .
Talleres.

En el de /'/gg'íío,—Aguzado de picos, piquetas, martilios de 
empedrador, clavos tirantaies, cuñas de hierro, barras, hachas, 
matacantos, almádenas, punteros, trinchantes y gradinas; cons­
trucción de moldes de carretillas y herraje para carros, y repara­
ción de material de vagonetas.

En el de enr^m/er/a.—Construcción de carros y carretillas.
En e.l de rá/nerte.—Reparación de faroles.
En el de pintura.—Vmianáo carretillas y vagonetas.
La máquina mím, 3, en la segunda zona, los días 15, 16 y 17 

en la calle de Ayala y el 20 en la de Fernán González.
Madrid, 24 de enero de 1919.-E l Ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Cususo.
—♦  -•—

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

ÜAras eiectitaikts p en curso de ejecución durante ios dias del 
25 al 3í de enero de 1919.

Por administración.
Cañc/fh.'í.—Reparaciones: Alberto Aguilera, Arganzuela, Ca- 

latrava, Californias, glorieta de la Iglesia, Aguas, Jorge Juan, 
Mayor, Miguel Servet, Saavedra Fajardo, San Anselmo, Sajt 
Bernardo, Villaamil, paseo del Comandante Portea y puente de 
la Elipa. ' . -

Reparaciones: Bravo Murillo.
A'/co/i/or/Vtoj},-Reparaciones: Alcalá, López de Hoyos, Hipó­

dromo y Suero de Quiñones.
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vi

Obras oar/as. Fuente 4el líatíbiilo, puerta de Hierro y en 
los almacenen del ramo.
Talleres.

.ikcánka,. Construcción: Llaves y coletes para fuentes. 
Ccam/ena. -Constrnccii'm: R e j^  para Puerta de Hierro,— 

Reparaciones: Barandillas; fuente en la calle de los Tres Peces, 
uritiario eu el paseo de la Castellana.

/■7í/;r//Cíó«.—Reparaciones: Visagras para tabloncillos de re­
tretes' fuente en la plaza de las Comendadoras. '

I7í/n’er/W.—Construcción: Plancbnelas de plomo.—Reparacio­
nes: Cajón en el Puente del Rey, tubería en la elevadora de 
Fuente la Reina, uHnatio en el paseo del Prado, y pasando de 
caño la arqueta dé los viajes.

G««ni(c’ío/fe/rj.— Construcción y reparación de chanclos y
mangas. ' 7, rj

Co/'.CK'nferM. -Construcción: Cercos y marcos, -  Keparacio-
Ties: Cajones en el Piiente del Rey.

CrM/emi.—Reparaciones: Tapas, placas y platillos; tuente en
la calle de los Tres Peces y urinarió del Hipódromo. '

.P/VíOíra.—Pintando rejas; fuentes en el distrito del Hospital; 
urinarios en tas callea de Luisa Fernanda, Quintana y Romero 
Robledo.
S&FVlclos prestados por el 
personal de Aleairtarlllas.

Calles vigiladas, 2.S50; ídem limpias, 296; objelos extraídos, 3. 
y reconocimiento de atarjeas. 44,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 85; Idem extra idos, SQ; meli os cúbicos ex­
traídos, 819; importe, 332'50 pesetas; licencias expedidas dé lim­
piar y reparar, 3; importe, 60 pesetas,

.Madrid, 31 de enero de 1919. El .Arquitecto ilireci.or, 
cíe Lo rite. ■ '

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras electtlmlas i/ en'cnrso ríe e/eciicióii darartte tus días 
' díd 25 dé enero al í  de febrero de !t)í9.

Cuenea de Keyes.
Reparación // mejora del alcanUiriliado.—^Rosales, Luisa Fer­

nanda, Kev Francisco y Palma. r- ,,, t
Construcción del alcantarillado.—C,o\c.cXor: de San Vicente.

Cnenea de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción de absorhederos.—hSzedh.., Fortuny, Rafael Cal­

vo, paseos de Recoletos y de la Castellana, y Miguel Angel.- 
Reparación y mejora del íífcí/f//ír/f//íJí/t>.^Príncipe, Nunez de 

. Arce, Santa Feliciana, Arango, Quesada, Pala fox. Cardenal Cns- 
neros, Alvarez Gato, plaza del Príncipe Alfonso, Castilio, Sa- 
gunto, Juan de Austria y Almagro.

Co/fs(nrccío« deln}c.anta! ÍUado.—Vome.ríú. Alonso Cano, Mo­
desto Lafuente, Fernández de la Hoz, Mandes, María de Gnmuan, 
Cristóbal Bordíu, Viriato, Parque de Madrid y colector del Lar- 
cabón. '
Cuenea, de la Cáreel Modelo. '

Co/ísMüccídn del alcantarillado. — H'ú&rión Eslav^
Cortés, Gaztambide, Joaquín María López, Andrés Mellado y
Meléndez Valdés. , j o

RepürocióFt y mejorct deí ülccintüvdlodo. BlíiscC) tie ütiríiy, 
Galileo, Alberto Aguilera y Francisco Ricd,
Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado. - Palos de Moguer.
Vertiente aislada de las Pelletas.

Consj^wccídn f/e/rtfcn///í7n7/í7í/o,-Bustamante.
Madrid, 1 de febrero de 1919. - El Arqfiiiecto director, fose 

de La rite. ^

P A R Q U E S Y  J A R D I N E S  '

Relación de los trabajos verificados por este ranto du/anie 
la semana del 19 al 26 de enero de 1919.

Parque de Madrid.
Maciíos y segadores.—Ceas, y enibasnredo de macizos. —Es- 

quejedo de plantas, rosales y celinda.—Plantación en zonas. 
Limpieza, conservación y vigilancia. - Linipíeza en ios ]ai dines 
de la estatua del General Espartero y Cementerio de Nuestra 
Señora dé la Almudena,

£5fíí/(75.—Conservación y riego de plantas.--EsqueiaQO. 
Labores en cuadros.—Plantación en tiestos.—Confección de zar-

zos. - Cambio de tierras en arbustos.—Limpieza de semilleros.— 
Cava y embasurado de cuadros.—Limpieza y vigilancia.

Rosaleda.—Poda de rosales.— Limpieza y conservación de los 
macizos en la estufa de Salamanca, ..

Zonas de la /,* a la ,í." —Cava y limpieza de cuadros, prade­
ras V paseos. Reposición de perfiles.—Plantación de aligustres. - 
Plantación de violeta.—Extendido de arena.—Apertura de hoyos. 
Siega de plantas, conservación y vigilancia.

Pof/ariores.^Poda en la primera y cuarta zona.—Partido de 
leña en las estufas. ' _

Obras y fo/Zeres,—Reconstrucción del Parque Zoológico.— 
Construcción de balaustres. -Labrado de piedra.—Escaíilado de 
ladrillos. —Limpiezay engrase de las llaves de paso del Canalillo, 
Construcción de valla.—Construcción de bandejas de madera. 
PintadOiy arreglo de mangas y reposición de cristales.

Gni>rderia.—S>\x servido.
Pasaos y arbolado, , '

Puente de Toledo y dehesa de la Argamuela —Extracción de 
planta.—Cava y limpieza de caña.s.—Allanado de tierras. Lim­
pieza V vigilancia. ,

Secciones de la í M fi.“, riego y votante de paseos. -- Lim­
pieza V extendido de arena en las calles.—-Vigijanda y calas. - 
Cava de tierra y plantación. - Apertura de zanjas.—Escafilac|o de 
cascote.—Descarga de troncas en las estufas.—Apertura de ho­
yos.- Arreglo de'paseos.—Vigitanciíi de jardines y arreglo de 
alcorques.y regueras en la calle de Felipo IV. ,
. Dehesa de Amn/íM.—Roza, limpieza y vigilancia.

Parque del Oesíe.—Plantación en los viveros de la Florida.— 
Barrido de paseos y praderas.—Apertura de zanjas para sanea­
miento del arbolado.—Pfantación de vinca.—Cava de praderas. 
Limpieza délos jardines deja plaza de España y vigilancia, _

G/íorf/erío.—Sil servido.
Madrid, 29 de enero de 1919. — El Jardinero mayor jete del 

servicio, Cecilio Rodríguez. ■

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

.Servicios prestados por el personal de ¡a Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Tercera Casa Consistorial. Almacén ge­
neral de efectos de Villa, mercado de la Cebada y Colegio de 
San Ildefonso, obras de albañilería; Grupo Escolar de la Llorosa 
(paseo de las Acacias), obras de carpintería de taller; mercado de 
los Mostenses. obras de albañilería y carpintería, y Extrarra­
dio, poniendo palomillas para luz eléctrica.'

Servicio de giiardas.—TaWer de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria, tercera Casa Consistorial y  Nicolás María Rivero,_ 
derribo.

OrdenanzüS.—P.n las oficinas de la Brigada y.übras.
Madrid, 2 de febrero de 1919. -El .Arquitecto decano, Pedro 

Domtnyiies .Ayerdi.
. Asuntos despacirados en la semmia. '

Segunda seeelón del Interior.
Licencia para obras diversas.—A\ca\á, 6; Peligros, H y 13; 

Pizarro, 12; Concepción Jeróiiíma, 14; Bravo Miirillo, 170; Tri­
nidad, l,(Cine Ideal); Conde de Roinanones, 1; Carretas, 8; Di­
vino Pastor, 25, v Jaén, ,5. '

Para apertura de establecimientós.— Qm^Azcoa, 1, frutería 
y verdulería; Bravo Murillo, 122, venta de grasas y aceites; 
Bolsa, 9, casa de luiéspedés; Victoria, 4, academia; Bravo Mu­
rillo, 164, cbamarilero; Palma, -30, carpintería; Trinidad, 6, solar, 
columpios; Alcalá. 4, casa de luiéspedes; Aduana, 43, taller de 
platero,-y Silva, 18. taberiiá.

Para renovación de licencias de típettura. —Corredera Alta de 
San Pablo, 28, ropavejero, y Cádiz, 8, panadería.

Licencia para n/í/JífVíir,—San Bernardo, 40, y SanEnrique, sin
número. ■, . ,

Furtos.—Glorieta de Bilbao v Puerta del So!; instalar colum­
nas áiiiinciadoras; Artistas, 27, paso de carros; Duque de Rivas, 
redamación contra el .arbitrio sobre inquilinato.

Partes de dirección facnltativa de oínos —Concepción Jeró- 
iilma; 3 y 14; Navás de Tolosa, 6; Pizarro, 12, Conde de Ro-
inanones, 1, y Alcalá, 1, ■ . „

Certificación de amianiios.—navas de Tolosa, 6. 
Reconocimientos, 34,
Madrid, 1 de febrero de 1919,—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sailaberry.
Tereera, seeelón.

Expedientes tramitados, 42,
Reconocimientos hechos, 29,
Asuntos varios, 51.
Madrid, 3 de febrero de 1919.

Pedro Domínguez Ayerdi.
F.) Arquitecto de la sección,
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Cuarta seeelón.
Expedientes informados, 57,
Reconocimientos practicados, 43.
Madrid, 31 de enero de 1919.—E! Arquitecto de la seccidn 

Pabia Arando.
Primera seeeiónüel Ensanche.

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 2:
Idem de reforma, 1.
Idem menores, 4,
Revocos, 2.
Expedientes de alquilar, 5,
Denuncia,. 1.
Parte de estado de obra, 1,
Direcciones facultativas, 7.
Establecimientos industriales, I I .  .
Instalación de motores, 6. ■
Reconocimientos, 30.
Madrid, i de febrero de 1919. —El Arquitecto de la sección, 

/rs£í> Carrasco.
Segunda sección. .

Tira de cuerdas, 3.
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineacíón, 9.
Obras de na,eva planta, 2.
Idem de ampliación y reforma, 5.
Idem de vallado de solares, 2.
Idem de cobertizos, 2. ‘
Idem fie alquilar-fincas, 2.
Establecimientos industriales, 9, ' *  '
Incidencias, 23,
Reconocimientos, 11.
Madrid, 1 de febrero de 1919.— El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoliés.
Tercera, sección.

Obras nuevas, 2,
Idem de ampliación, 1.
Idem de saneamiento, 1, '
Licencias de alquilar, 2.
Rectificaciones de.estado de obras, 1.
Instalación de caldera, 1. .
Establecimientos industriales, 9.
Denuncias, 3.
Incidencias, 5.
Reconocimientos, 16.

. Madrid, 1 de febrero de 1919,—E! Arquitecto de la sección. 
Lo enzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con ¡a calle de Alcalá.

Durante la semana úliima, se han verificado las obras' si­
guientes:

Jacometrezo, 33, se realizan las obras a la altura de planta 
baja.

Jacometrezo, 37 y 39, y Abada, 23 y 30, continúan las obras, 
se trepan pisos. ,

Jacometrezo, 44, se realizan las obras a la altura de piante 
baja. -

Jacometrezo, 46, se efectúa el trepado de pisos y se desmon­
tan los tejados sencillos.

jacometrezo, 48, se verifican las obras a la altara del entra­
mado horizontal del piso de tercera planta en las tres primeras 
crujías y de la segunda en el resto.

Mesonero Romanos, 19, 21,26, 31 y 36, se verifican las obras a 
la altara de planta baja.

Mesonero Romanos, 33, se levantan pavimentos.
Horno de la Mata, 6, comenzada su demqlidón. se levantan 

pavimentos.
Madrid, 29 de enero de 1919.—El Inspector facultativo, f. 

López Snílaherry.

C E M E I ^ E R I O S

Trabajos oeriflcados en la semana.
Neerópolls del Este.

Estadio de !a prolongación de la calle de O’DonnelI.
Visita de inspección de la Comisión 5.“
Trabajos de traslados de tierras dentro del Cementerio. 
Trabajos relacionados con el reafirmado de la carretera de 

Vicálvaro,
Estudio de extensión de la zona de defensa.
Construcción de sepulturas en el cuartel tercero del Cemen­

terio de Nuestra Señora Je la Almudena.

POLICIA URBAHA
G U A R D 1 A M U IN I C  I P  A L

Denancias p seitdcios piestados en los días del 23 al 25 de enero 
' de 1919.

Penuneías, -

Centro, 82; Hospicio, 108; Cliaiiiheri, 141; Kiiena- 
visía, 70; Congreso, 61; Hospital. 43; Inclnsn. 84: Latina 17' 
Balacio, 31; Uruversiílacl, 40. 677. '
Servicios,

D/sr/Vfos.-Centro, 14; Hospicio, 12; Bueiiavista, 17; Congre-

dad. I ’  t S  U4 ’ Universi­
--

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S
SerDicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 17 al 25 

de enero de 1919.
Incendios. -

Día 17, Mendizábal, 1; se recibió el aviso a las diez y siete ho­
ras y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve ho­
ras y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de una ca- 
rrsrñ.

D(a 17, Velázquez, 3; se recibió el aviso a las veintitrés ho­
ras y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro horas v diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de iin pie derecho.'

Día 17, CaniponianeSj 3¡ se recibió el aviso a las veinticuatro 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a la ana hora v 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de mi pie derecho v 
cerco de una ventana. ■

Día 13, Puerta del Sol, 14; se recibió el aviso a las dos horas 
y cuíco minutos, y se terminó a las dos horas y cuarenta minutos- 
motivo el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día IS, Hermosilla, 81; se recibió el aviso a las catorce boras 
y treinta minutos, y se terminó a las quince horas y diez minutos- 
mofiyo el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Din 23, carrera de San Jerónimo, 16, se recibió el aviso a las 
veinticuatro horas y diez minutos, y se terminó a las veinticuatro 
horas y cuarenta minutos; motivó ei servicio el incendio de una 
anaquelería.

Día 23, Coiumela, 4;. sé recibió el aviso a la siete horas v 
treinta minutos,_y se tenninó a las ocho horas y cinco minutos- 
motivó el servicio et incendio de hollín de chimenea

Día, 23, Mayor, 40; se recibió el aviso a las catorce horas v 
treiutH y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas; mo­
tivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 23, Atocha, 42; se recibió el aviso a las diez y ocho ho­
ras, y se terminó a las diez y ocho horas y veinticinco minutos; 

el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Día ?4, plaza de las Salesas, 7; se recibió el aviso a las Ocho 

ñoras, y se terminó a las nueve horas; motivó el servido el in­
cendio de lina carrera. ,

Día 24, I udescos, 7; se recibió el aviso a las ocho horas y 
cincuenta y naco minutos, y se terminó a las nueve horas y quince 

n servicio el incendio de hollín de chimenea.
Uia 24, Atocha, 112; se recibió el aviso a las quince horas y 

cuarenta y cinco minutos, y se terminó a ias diez y seis horas y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de varios enseres 
de madera. .

, Día 24, Campamento, 4.'' Montado de artillería; se ¡fecibió ei 
aviso a ¡as diez y ocho horas y tjeinta y cinco minutos, y >e ter- 
nimó a las veintidós horas y quince minutos; motivó el servicio e! 
incendio de la arniadura de mi pabellón. ■

Día 25, Segovia, 23; se recibió ei aviso a las seis Horas y diez 
minutos, y se terminó a las seis horas y cincuenta y cinco minutos;

‘"Elidió de un poco de madera y serrín. - .
1, Acuna,  3; se recibió el aviso a ¡as diez y ocho 
o as y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas 

y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de dii- 
meriea.

Servielos extraordinarios. .

VisRas giradas por ios Jefes de zona, !4; ídem id. por los capa­
taces, 3. 1 otal, 17. K K

Madrid, 26 desuero de 1919.—El Arquitecto jefe,/o.ie Mo­nasterio. j , j
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

fuicios, i îsítas 1/ comisos oerijicados en los días del 28 de enero al 3 de febrero de 1919.

Denuncias,
Por infracción de ias Ordenanzas

.Municipales,, , : ................
Por ídem id, y disposiciones de la 

.Mcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem id, de la ley dei Descan­
so dominical......................

T o t a l ................ .

Juicios.
iVlnitados.................. \ .........
Apercibidos..........................
Sobreseídos..........................
,A1 Juzgado municipal..........
Al apremio............................
Pendientes...........................

T o t a l ..................

Importe de las multas impuestas, 
pesetas.............................

l O T S T I l X T O S

tfslrd. H tupid;. CIuiiiIkH, £utiiaii;li. ti turnio, lloiiplliil. latín». ioliai. Pilatii. [ilitiíiilgl
TOTALSB

50 07 * 336 35 » 53 » /> 551

ti 4 » 'á 48 4 Vt » » 56

r » » » » » » » »
50 71 » » . 384 39 » 53 » y> 607

35 » . 303 24 » 25 387
» 1 ' » 62 8 » 6 5> » 77
V/ 3 » ' )) 10 » >•> » » 13
f> - » » Jí̂ 'í> » » »
» ■ y> y> » . 11 >> J> » 11

122 41 » » 9 7 A? 22 " » 202
122 80 » » ■ 384 - . 50 » 53' }} » 690

67 » » 587-50 114 . » 75 » í> 1 S32'50

ABASTOS

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias i¡ expedición de g «í«s .

P E R ÍO D O S

o x e a s e s  j d e

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0̂ 15 

pesetas.

Rustras 
de gunado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘ 15 

pesetas.

Mular 
9 O'Id 

pesetas.

Asnal
aO‘10

pesetas*

Carros 
a 0'25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
s. 2

pesetas.

C) II í a s 
a j‘50 

pesetas.

Día 22 de enero.................................. 29 » » » » » » 4-35
Día 2 3 .................................................... 28 » 18 5J ' 10 1 . 1 » 4‘20
Día 24..................................................... 19 » » y> » 8'80

36 » , »  ( » » » Yt 5‘40
Día 26...................................................... » y> » » » J>
Día 27..................................................... 22 s> » » a »  - 3‘30
Día 28...................................................... 41 yt » y> » Se n> 6‘ 15

T oi'a l .............................. 175 » 18 » 10 1 I ÍÍ 32‘20

A D I V U N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 20 al 26 de enero de 1919,
1} su comparación con igual período del año anterior.

l>EaOl.l,ADAS EN U1- 
CMOS nfAB V EN IQUAL tTS lO - 

T10 DEL AÑÜ ANTERIOR

1919..........
1918...........

merenda I 5" .....

«ESGB nHUOl.I.ADAS EN EL 
AÑO V SU COA1PARACIÓN

1919.............................
1918....... ......................

diferenció ,| En más__
menos.

R E S E S Q U IL O G R A M O S Ingresos
por

degíi e Mil 
Péíietds,V acas. Terneras. Lanares,. Lechales Cerda. Vacas. T erneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.49,1 546 80t 9 1 64,3 318.386'3 • 25.110*5 10.1,59*4 40 170 318 11,769*30
1.495 117 1.II3 24 1,4,58 348.3T2‘8 20,806*5 16 047*2 72 131.490*5 11 427*10

> 129 > 185 4.304 t 38,827*5 349-20
70 312 15 29.9S6‘5 5.587'S 32 *

5.359 1,613 3.939 17 6,864 1.166 07,1 76 895 49.382*5 73
301*5

720.740*5 45 921*80
5.543 1.848 4,119 70 5,748 1.262.5834 88.567*5 58 682*9 501 969 43 854*60

j L!1S * ■ ■ 2)0.480'3 9.067*20
221 205 210 53 * 06.508*4 11.672*5 9.100*4 238*5 * i *

Precio delganarío.~E\ precio del qiiiloaramo en canal de la res en la semana, tiié de 2‘íl6a 3'38 pesetas el vacuno, de 3'75el lanar y de 3‘10 a 3'55 e 
ccfílSj S€fifi'ir] elipse
f^roceífenc/a dei e'ííníírfo. —Madrid» vacas, 6D tenieras, 2S5 lanares y 83 cerdos; Asturias» 215 temerasi Galicia» 410 vacas y 262 terneras; Santander,

150 vticas; León, 470 vacas; Ciudad Rea], 555 lanares y 115 cerdos; Murcia» 355 cerdos; Palma de Mallorca» 453 cerdos; Córdoba, 638 cerdos.
^»6^6 ¿nuUíiMadas ai (fuemad^o.—Tres cerdos y los magros de doce.

Í.jV
'■Vi

1 ,
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Venta diaria de pan, eegím claESS, en cada vino de los distritos de Madrid durante la semana comprendida entre el 22 7 el 2B de enero de 1910,
DIA DIA

O I S T T l í  X ' T O S De Jamílla, ilor. Ds lujo, De hiailja. De íior. Da laja. De tamlllea, Da tier. Da lujo.

QUILOS QUILOS' QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

Centro.................................... 66 7.646
i

4,890 66 7 682 4.891 06 7.692 4,815
Hospicio.................................. 73 11.732 13.211 ' 76 li 216 12-8Í1Ü 80 10 340 12,315
Chamberí................................ 07 17.866 8.743 92 17 820 8.695 73 !7 924 8.892
Buenavista....... ...................... 1.272 9.960 9 664 1-289 0.766 9 576 1.270 9.865 9.676
Congreso...... .•%...................... 1 10.614 5591 10 613 5.590 ■ a 10.608 5..‘‘410
Hospital................................. Í2 8 429 9 431 14 8396 9.469 15 9.484
Inclusa........, ........................... 15,900 5-6(5 1.215 15.910 5ÖLK) 1 235 15.909 5 633 1 235
Latina..................................... 1.S05 13 870 . 15.328 1 225 14.100 15 327 L350 13 490 15.285
Palacio.................................... 221 11.468 7.618 230 11.4,54 7 608 217 11.432 7 613
Universidad..................... 2.538 9.930 6 584 2.537 0.238 6.581 2.536 9.239 ' 6.580

ToiAir.  - . * 3; 384 106.435 73.295 21.439 ' KH884 81.772 21 516 104 619 81.485

IM  A ^5 I>1A - 1>IA 7 D IA  :4)ii

D I S T R I T O S De femlllB. De Jicj*, Ca U}o. Oa lamilla. De íiDr. Dfl iujo. Po limilií. Be. llar. ¡>B lujo. De fanàlHa« De flor. De Iajo<

QUILOS QUILOS qu itos QUILOS QUILOS Q UIL ÜS QUILO« QUI 1,0 5 QUILOS QUILOS QUILOS q u i l o s

Centro................. .................. ss 7-695 4 882 66 7.691 4 886 66 7.619 4.814 68 7.624 1.827
Hospicio................................ 79 11.325 12.680 74 10.936 12.920 75 10,135 13 040 78 10 210 12.240
Chamberí................................ í)8' 17,865 8.773 82 17 993 8.691 83 17 899 8 788. 78 17.716 8685
Buenavista . *, * .............................. 1.291 9.7S4 9 632 1.279 9 780 9,679 L273 0 869 9 666 1.266 9 875 9.673
Congreso............................... > 19 618 5 594 > 10.0! ! 5.587 > 10 620 5.579 » 10611 5 593
Ho.spita!................................. IS 8.4C6 9.496 ' 14 8,382 ¡0.386 16 8.386 0.410 14 8.424 9 172
Inclusa, « ........................ .......... 15.000 5 633 1-235 15 910 5.630 1.245 15 900 5-633 1 235 )5,900 5.633 1.235
Latina ................................... 1.040 13.765 15 378 1 450 14 92(1 15,340 1.506 14.127 16 124 1.G34 14.321) 15.426
Palacio ................................................ 219 11 456 7 632 223 11.470 7 628 228 11 4,57 7.567 228 11.468 7 558
Universidad....... ................................ 2,539 9 244 S5S1 2.542 9.240 6.574 2.534 9.242 6 577 9.535 9.fflU 6 560

T o t a l ................* * . ,  * 21.648 105 770 81.843 21 640 98 886 82 936 21.681 104,687 82 809 9! 801 105 131 81.269

DIA «A

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S
RehirAón de (irecios de venta ai por m enor durante ios días del 22 al 28 de etiero de 1919.

E S P E C IE S

Merluza..............
Besugoa, .........
Sardinas......—
Ideaj parrocha.,. 
Pescadilla gorda
Gallos...............
Angulas.........
Atún o bonito......
Bacalao {abadejo)
Calamares..........
Congrio.............
Corvin.a.............
Dentón y dorada
Escaches .........
Lenguados........
Lubina...........
Mero..............
Pajeles ........
Pescadilla fina..
Rape---- ------
Rodaballos........
Salmún..........
Salmonetes,,___
Tenias..........
Truchas.......
Voladores___
Panchos.......
Castafleta —
Palometa......
Sardinas de Tabal.
Anguilas.......
Lenguado gordo..

UNID.AD

Quilogramo. ..
Idem...............
Idem___
idem —Idem —
Idem___
Idem —
Idem—
Idem,..,
Idem —
Idem.'...
Idem —
Idem___
Idem—
Idem —
Idem,, .
Idem ...
Idem...
Idem..,
Idem...
Idem...
Idem...
Idem...
Idem...
Idem...
Idem...
Idem___
Idem___
Idem.,,,
Idem___
Idem.,.
Idem...

PRECIOS 
eu e! día 32.

Pesetas,

2‘SO
1'7Ü
Í'80

I'EO

3'50
■3“20

PRECIOS 
en el día 33

Pesetas.

reo

3',ñ()
3‘ñO

5‘50
4
4
2‘35
S‘80
S'4Ü

2'SO

PRECIOS 
eii el día 21

Pesetas.

2‘40
l'SO
PÉO

1‘90
i‘(i0

3'50
3‘20

2'50

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas.

3‘40
1‘SO
1‘80

3‘50

2'30
2'2L‘

3-25

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas.

3‘50
3
2‘30
270

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas,

3'50
3
2'20
2‘50

2'25

PRECIOS 
■en el dia 2S

Pesetas

2‘50
I'KO
170

3‘50
4
3‘50 
2'20 
2‘80 
2'20

M a ü n d
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e s p e c i e s

Alftindieas.............................
Sanmaríiflo.................................

T>^arÍBaoa.
Airaeias...................................
Almeias de Portugal..................
Avieiras.......... ..................................  Pieia..
Ostras de primera......................  '
Osiras (le-segunda.....................
Ostras de tercera.......................
Percebes,...............................  ■
Langostinos erados..................
Langosta...................................
Langosta cocida........................
(jardas,,, *........... . *....... ,,,..
Cigalas...... .............................
Quisquillas ..............................
Cangrejos de mar......................
Cidrias......................................
Lenguado grande..................
Espadín.....................................
Rumbal.....................................

calo e c i i e  B.
De bonito..................................
De besugo.................................
De pescadilla.............................

U N ID A D
PRECIOS 

en el dia 22.
PRECIOS ! 

en el día 23.
PRECIOS 1 

en el día 24.
PRECIOS 

en el dia 25.
PRECIOS 

en el dia 26.
PRECIOS 

en el dia 27.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo. ... f • . * ; •

Quilogramo^ >. ^ 1‘50 1‘50 1*50
*

1*50
>

1*50
>

1*50
>

’ Piéaa............... » - >
>

>
>

» «

Idem................. )
a

1 *
*

k > *
>

Quilogramo. ... >
16 16 ■’ 

» 
*

IS 18 ’ IS
Idem.............
Idem... ..........
Idem.................

>
»

5

>
>

6
*

12
»

>

12
*

2'50 a 55 . 5 5 2*50 a 5
Quilogramo. ... >

> ► l
•
s

* >
t t *

Idem................. *
i

>
1 >

O'SO
2

2
1'60

2
0‘60

Qidlogramo. ...
Itlem.................
Idem................

*

> i

>
4 .

_________ *--

PRECIOS

Pesetas

l'SO

1‘80

¡ M E R C A D O  D X  L A  C E B A D A

íie/actán i/e firecios de artlciiU^s de consnuio en M adrid darante-los días del 32  ul 28 de enero de 1919.

E S P E C I E S U N ID A D

4

PRECIOS 
en ei día 22.

PRECIOS 
en el día 23.

PRECIOS 1 
en el dia 24

PRECIOS 
en el dia 25.

PRECIOS 
en el dis 26-

PRECIOS 
en él día 27

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas. Pesetas, Peseitas. Pesetaí?. Pesetas Pesetas. Pesetas,

!FrtJ.tAS_
Acerolas.............. ... — ......... Quilogramo*---- i

y i a a

y

■ > > y

0*70 a 0*75 0*70 a 0*75Idem................. 0*70 > 0*70 0*70 »

* > ■» a

Idem* *........*... > » y y y

Idem................. y y y y

, y y y

Idem* * * * *........ * » y y

y > y y

y > > y

> * y

Idem................. > > i y

ídem...... . i > y 1 y
y y y y

Idefn............................... ... * y y *

> y y y y

QuinJas. ...... *........... . y * y y

y y
y 1 y y

Mein................. * ■ » y

Dooena......... |J, • > y

2*50 a 5 2*50 3  5 
3 a 5 
4*50 a 5 
2*25 a 5

Ciento* *........ í . 4*50 a 5 * 4*50 a 5 4*50 a 5
Limones*........... ................................. *

.'tandarinas........................................................................................

Idem . . . * * . .  —  
C jita.*.  * . . , * * * * .  

Ciento.. . *  . . . .  *

3 a 5 

2*30 a’ 5

s 5 a 5 
4*50
3 a 5

3 a .5
4 a 4*50 
9*75 a 5 1

3 a 5 
4'50 a 5 
2*25 a 5

Manzanas...................................... * .......................... * ................ * * ÜiiiKjgramd............. 1*25 a 2*30 
>

1*25 a 3 
>

1*25 a 3 • 
*

k
> y

* y > > >

Idem ............................... * * y > y a

» y • ) y

% » -• 1 j

y y y y

Idem..................... s » y

2 a 5
y y

2*95 a 52*30 H  5 y 2 a 5( y

y » »

t 1 > •

1*95 a 2 1*25 a 1*75 1*25 a P7S1*25 a 1*75 y 1'ÍSa 1*75
Pens de la tierra ...................................— ‘ .................... Idem....................................... y 1

i

>

y
y

y
y

y

* y 1 y

18 a 26 13 a 20i3 a 18 > 10 a 15 10 a 15 y

0*70 a 0*90
y

0*80 a 1 0*B0a 10*70 a O'OO 0*70 a 0*90 y

0*15 a 0*23
1

0*16 a 0*25 0*16 a 0*250*15 a 0*20 0*13 a 0*35 y

' V o r d u r f t B -

Acelgas.................................................................................................... Manojo.. .............. 0*15 a 0*30 0*15 a 0*30 
0*8.5

0*15 a 0*30 
0 80 a C‘85 
0*50 a 1*25

y

y
0*15 a 0*30 
0*65 a 0*80 
0*50 a l ‘2ñ 
0*75 a 1*25

0*15 a 0*30 
■ 0*65 a 0*80 

0*30 a 1*25 
0*75 a 1*250*60 a 1*25 > 0*00 a 1*25 >

0*75 a 1 » 0*75 a 1 0*75 a 1 ' a

y i y *
> 1 » y •

i i y 1 y *
CHiabscines........................................ Docena............. y y > % *

Quilogramo---- 1

1*25 a 4 . 1*25 a 4*50 
0*18 a 0*K

1*25 a" 4*50 
0*18 a 0*35I a 4 > 1*25 a 4 

0*18 a 0*35
y

Cebollas............................................. Quiliigramo......
Cuatro nía aojos

0*15 a 0*20 » O'lSa 0*35 • a

> 1 > » a

l a’ 10 1 a’ 10*50Coliflor.......... ........................ 1*50 a 10 1*50 a 10 1*70 a y »
CrladUh^s........................................... i » • y y y

Chirivias............................................ ] dem................. » * ■ i ' * >
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E S P E C IE S

Es(;arn]H..............................
Espiirm^ris triKuero.s..................
Espárragos de jardin..................
Espinacas....................................
Guisantes de Levante................
Habas .......................................
Judias.........................................
Lechugas....................................
Lombardas..................................
Nabos.........................................
Patatas holandesas.....................
Patatas ainarilias........................
Patatas blancas..........................
Patatas nuevas..........................
Pepinos.......................................
Pimientos colorados ...................
Pimiento.  ̂verdes........................
RemolacliH.......................... .......
Repollo de Levante ....................
Repollo de la tierra ...................
Tirabeques..................................
Tomates......................................
Tomates de la'tierra............... ...
Zanahorias..................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 2Ì en el d (n23 en el día 34. en el dia 25. en el dia 36. en el dia 07,

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Docena,,*,***,,
Mhiioío............
Idem................
Idem..............,.
Qnilogramo.. . .. 
Idem.................

0*50 a I

0*85 a 0*90

0'40a 075 
O'GOa 2*35 
2 a 7

»
>

»
>

t
>

0*50 a 1

0*85 a O'EW

0*40 a’ 1*25 
0*70 a 2*25 
1*50 a 8

0*28 a 0*31 
0*2S a 0*38

0*50 a 1

0*80 *
0 70 a 0*80 
0*50 a 1*15 
070 a 2*25 
1*75 a 7*50

*0*29 a’ 0*31
0*20 H 0*28

>
»

>

■

0*50 a 1

0*C5a 0*70 
0*55 a Ü'GÜ 
0*e0a 1*20 
0*70 a 2*25 
2*50 a 8

0*20 a 0*31 
0*2G a 0*28

Docena............ • t
Quilogramo----
Idem, i ............
Idem............ .
Idem.................

0*30 a 0‘3I 
0*20 a 0*08 

>

»
A

* *
5 a 15 *

*
Manojo............
Quilogramo —
Idem.................
Idem.................

O'lOa 0*50 

ü'lOa 0*13 

0*85 a OSO 

0*35 a 0*60

>

i
s

Ï

0*40 a 0*50 

0*10 a 0*15 

0*70 a 0*90 

0*40 a O'fiO

0*40 a 0*GD 

0*10 a 0*15 

O'BOa’ 1 

0*40 a 0*fi0

>
i
>
1

0*40 a’ 0*50 

0*12 a* 0*15 

0170
O’SO a 0*90 
0*30 a 0*00

Idem,- * *.........
Manolo............

1

i

PRECIOS 
en el día 38.

Pesetas.

0‘50a 1

0‘65a 0‘70 
n'tió a fl‘75 
0‘60a l‘2n 
0‘70a a‘3ñ 
2‘50 a 8

0‘29a’  0‘31 
0‘2Ga O'SS

0*40 a 0‘50 

0‘13a [)‘15

0‘70 a 0‘ÍK) 
0'30a 0‘S0

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E A S E S

'i

E S P E C IE S  ■

7T *rn.0rae_
De Castilla...................... ..........
De la Montaña...............................
De la tierra.............................  ..
De Ciaücia. .................................
Sacrificadas en el Matadero. ........
Corderos lechales......................
Cabritos.........................................

Conejos.......... ...........
Chochas.....................
(iamos.........................
Jabalí..........................
Liebres........................
Pájaros......................
Palominos..................
Perdices....................
Pichones vivos............
Pichones muertos.......

-A. Trea.

Capones........................
Gnliinas..................
Patos......................... /
Pavos..........................
Pollancos.............. ...
Polios......................

TTiiaTos
De Castilla..................
De Galicia................
De Portugal...............
De Marruecos..............

IPoBCaíiofl.
Almejas..........................................
Anchoas......................|
Anguilas......... ......... ..  _  \ ...........
Angulas................. .....................
Atún...........................
Bacalao............................................
Besugo.s...........................  ̂ ’ ] I ........
Bonito...................... i !! !
Boquerones................
C.ilámares.  ...... ! [ ” !!!
Cangrejos de mar.,, . ] ! ! ! ! ! ! ! "  !
Caracoles....................
Cigalas.................. . , ..........
Congrio.................
Corvina ..................S. ...
Dentones.. . . . . .  ............  ' "
Gallos.........
Langostas..............” ! ! ! ! ! ! ! ] ! ! ! ! ! ! ]
Langostinos......................
Lenguados.....................
Liibitia.... ................... I ] ....................
Mejillones..................... W.
Merluaa..........................  .........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS . PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 22. en el dia 23, en el dia 24.i* en el día 95. en el día 26. en el día 27.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pe&etáS.

Arroba. 45 a 50 . 
40 a 41*50

45 a 50 
40 a4l‘50

45 a 50 40 a 50 
39 a 40*50

* 4fì a 45 
38 a 40Idem—  ...........

Idem..............
36 á 38 30 a 40 39 a 40 38 a 39 i 37 a 38

Idem.................
Uno....... ..........

34*50
>

37 a 39 35 a 37 35 a 37 > 35 á 37
Idem..-.............. > * * •

Par.................. 5 a 5'50 6 e G G
Quilogramo..... > *
Idem................. A ,  >

.Par ..................
Docena,..........
P a r ..............

3*5Ó
>

>
•»

3*75 1
■ »

‘3*75 3*75

Par...............
Idem....... *,,,
Cuerda de 4.*,,.

b
N

*

»

3*75 ’ 3
»

>
1 3*75 a* 4 

»

Uno.......................... i » 1
3

Una........................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 1 a 5 4 a  5 ,Uno..........................
Idem...............

* *
14 a 16 15 ’

Ideii .̂..........* 4*50 a 5*50 4*50 a 5*50 4*50 a ,5*50 4̂ o0 a 5’50 4*50 a 5*50 4*50 3 5*50Idem........................ 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a l

Ciento , 19*50 a 21*50 18*50 a 21*50 
17*50 a 18*35

19 a 22 91 a 23*50 3 21 a 23-50Idem...................... 18*75 a 10 18 a 19 19*50 a 21 * 19 a 21
Idem........................ * > * > , ' ,

Quilogramo........ 1 E 1*50 1*25 a 1*50 i a 1*50 1*25 a 1*40 1 a 1*40 1‘30a 1*50ídem.. . . * . * , , , , . * * »
Idem........ ............... %

3 a 3*25 
»

3 a 4
Idem........................ * t
Idem........... .............
Idem.......................
Idem........................
Idem,......................

1*50 a 2 
■

*

VSO a 9 
>

*

t'SOa 2

>
>

1*50 a 2 
>

PK a 1‘50 
>
>

1*40 3 1*75 
' *

3

2 a 2*50 2*50 a 3 2 a 2*50 2*50 a 3 2 a 9*50 2 a 0'SODocena ................
Quilogramo........ > i • 1
Idem ....................... % > ¥
Idem—  ..............
Idem,,.................. ..
Idem........................

2*15 a 3*50 
*
%

2*50 a. 3*75
3

»

275
•
t

2*75
•
»

0*50 a 2*75 2*75
*

Idem........................ 1*75 a 3 175 a 2 1*75 a 2 1*75 a 9 1*75 a 2 *>
3 '

Una.......................... * 8 a  10 •
Qailogramo........ • 18 > 18 3
Idem................ 5 a 7 3*50 a G 5 a 7 6 a 8 5 a 7 fi a  8 '
ídem................ 4 a fi 4*50-a 5 4 a 5 4 a 0 ' 4 a 5 4 a G
Idem............... s > > O'BOa i 3
Idem................ 3*35 a 3 3 a 3*50 2*75 a 3‘K 2*75 a 3*25 0*50 a 2*75 2*75 a 3*25 .

PRECIOS 
en e! día 38.

Pesetas.

40 asci
30 a 40
3G a 3835 a 37

4‘7ñ a fi 
3 a 4*0:1

01 a 02 50
19 a 01

l ‘4Da I'GO

P50a 1*75

2*50 a 3

2*75

a 2*35

n c a m i e n M a d r i d
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E S P E C IE S

Mero...............................................
Ostras.............................................
Pajeles...........................................
Panchos..........................................
Peces ......................... ....... . —
Percebes.........................................
Pescñdillas.....................................
Pez espada......................................
Pl atusas..........................................
Quisqniltas........................ .............
Rape........................... .................
Raya...............................................
Rodaballos ................................... i
Salntóa...........................................
Salmonetes...................... ............
Sardinas.................. ......................
Truchas.............................. i,..........
Agujas.............................................

lEsoaloeolieH.

De atún...............................
De besugo..........................
De bonito............................
De pescadillas....................
De sardinas........................

UNIDAD ■

Quilogramo
Iddm..........
Idem.........
ídem..........
Idem..........
Idem..........
Idem .. 1 —
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem......... .
Idem..........
ídem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........

Barril., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem...

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C Í A  U f í B A N A

E S P E C IE S

Aceite....................... ...................
Aceitunas......................................
Aguardientes...................... ...........

^Alfalfa..... 1....................................
Alcohol..........................................
Algarrobas.....................................
Arroz.............................................
Avena............................................
Azúcar........... ................... ...........
BEicalao.........................................

I Cok....................
Carbones..........I Mineral...............

I Vegetal..............
’ i Carnero..............

l Cordero ...........
1 Cerdo.................

Carnes frescas..'. Ternera..............
/ Vaca de primera, 

ídem de segunda.., 
Idem de tercera—  
Chorizos
[anión.................
Tocino.................

Cebada...........................................
Centeno....... . — ...........................
Garbanzos........... ............................

; De centeno..........
V De maíz..............

Harinas............ De trigo, al detall.
/ Dfe Ídem, al por

mayor..............
Huevos............... ............................
Jabón.................. ............................
ludías.............................................
Leche..............................................■
Lenteias...................................... —
Leña................................................
Maíz...................................... ........
Manteca de vaca........... ..................

En barras. ..

Carnes saladas

UNIDAD

j Candeal de llor___
Pan....................¡ Libreta..................

I Panecilló bajo......
Idem de lujo..........

Paja...................................................
Pastas de sopa...................................
Patatas..........................................  . ­
Petróleo.............................................
Pimientos en conserva.......................

. De bola................
t Gruyere...............

Quesos........... . Maiichego............
/ Parma..................

Roquefort............
S a l,...................................................
Salvados...........

. . . . . I
Tomates en conserva...........
Trigo.................................
Vinos ) Blancos.................... 1 Tintos...,
Vinagre...........................

í.itro................
Quilogramo —
idtro................
Quintal métrico.
Litro.......... .
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Quintal métrico.
Qtiilograino----
Idem.................
40 quilogramos.
Idem................
Idem................
Quiiogramo----
Idem................
Idem................
Idem.................
Idem................
Idem................
Idem...ív.........
Idem..^Ví.........
Idem................
Idem................
Quintal métrico.
Idem................
Quilogramo —
Idem.......... ..
Idem.................
Idqm................

Quintal métrico.
Docena............
Quilogranio----
Idem................
Litro................eiillogramo —  

aiutai atétrico.
Quilogramo----
Idem................
Idem................
Idem................
500 gramos......
200 ídem...........
Pieza...............
Qaintai métrico. 
Quilogramo —
Idem................
Litro................
Lata.................
Quilogramo —
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Quintal métrico.
Quilo...............
Lata.................
Idem.................
Quintal métrico.
Litro .... '.........
Idem............ ...
Idem................

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 23

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día ‘25.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2G.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 27

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

l ‘50a 2‘23 ri)0 fl 2*25 1'50a 2'25 1'50a 2*S l ‘5ü a 2'Ki 1‘50 a 2*25 !'50 a 2‘2ñ
O'EO a 1‘40 0‘80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a 1'40 0*80 a ! ‘4ü O'SO a l'4u 0*80 a 1‘40
]'25 a 3 l‘25 a a 1*25 a 3 t*35a 3 1*95 a 3 1*25 a 3 l'2a a 3

25 2.5 ■25 25 25 25
l ‘S0 a 3 reo a 3 i'GO a 3 I'GO a 3 l'GC a 3 1*60 a 3 I'GO a 3

42 a 4B 42 a 48 42 a 8 42 a :8 42 a 48 42 a 48 42 a 48
Ü'SO a P25 0‘80 a 1*23 0'8ü a 1'25 0*80 a 1**25 0*80 a 1*25 0'80a 1'2n O'BO a 1‘25

34 a 3t¡ 34 a 30 31 a 36 34 a 36 34 a 3G 31 a 38 31 a 36
a 2*4'i V7fi a 2'40 1*70 a 970 1'70 a 9*40 1‘70 a 9‘.Í0 I'70 a 2*30 1'70a 2̂ 30

l ‘8ü a 4‘iO 1‘80 a 4'50 1‘80 a 4',ño l'gOa IT)0 1*80 a 4‘50 1*30 a 4‘50 l'SO a 4,b0
0 a 7 G a 7 6 a 7 6 a 7 6- ñ 7 G a 7 6 a 7
(i a 8 6 a 8 0 a 8 6 a 8 ■ G a 8 G a 8 6 a 8
8‘20a 0 8‘20b ;o 8*20 a 0 8'20a .0 ■ 8*20 a :o 8*20 a 0 8'20 a 0
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

2 a’ 4‘50 2 a 4'50 2 a 4*51} 2 a 4*50. 2 a 4*50 2 a 4'50 2 a’ 4’50
2'50 a 6 2'50a G 2*50 a 6 2*50 a 0 2*50 a 6 2‘50 a e 2'50a G
4 4 4 4 4 4 ■ 4
3 a 3‘50 3 a 3'50 3 a 3'50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 8 3 2 a 3
5 a 10 5 a 10 5 a 30 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
4 e1 0 4 a*10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 ñ 10 4 a 10
4 a 4'80 4 a 4‘8C 4 a 4*50 4 a 4*80 4 a 4*80 i  a 4*80 4 a 4‘8Ü

34 a 37 34 a 37 34 a 37 34 a 37 31 a 37 34 a 37 34 a 37
40 a 14 40 a 4! 40 a 44 40 a 44 40 a 44 40 a 44 40 a 44
0‘70 a 2 070 a 2 0'70 a 2 070 a 2 0*70 a 2 0*70 a 2 0*70 a 2
O' IO a OÍOÍ) 0'40 a O'SO 0‘40a O'GO 0*40 a O'40a O‘G0 0*40 a O'GO 0'4o a O'GO
o'eo a r«o 0‘G0 a O-SO 0 60 a ll'gO O'GO a O'SO O'GO a 0*80 O'GO a 0*80 O'GO a 0'80
070 a 1‘20 0'7C a 1‘20 O'TO a 1'20 0*70 £ 1'20 0*70 a 1*20 0*70 a 1*20 0*70 a l ‘*2ü

04 a 72 G4 a 72 64 a 72 64 a 72 64 a 73 64 a 72 G4 a 72
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a i 9 a 4 2 a 4 2 a 4
;'2C a 1'20 K O 1'20 í: O 1‘20 E 2 I'20 a 2 1*20 a 2 1'20 a 2
0‘80 a 1‘20 0'80 a 1'20 0‘80a T'20 0'80 a 1*20, 0*80 a 1‘20 0*80 a 1*20 0'30 a 1̂ 20
0'50 a I 0‘50 a 1 0‘50 a 1 0'50 a 1 0*j0 a I 0*50 a 1 0'50 a 1
0‘80 a 1‘20 Ü'SO a 1*20 O'SO a t'20 Ü'80 a 1*20 0*80 a 1*'20 0*80 a 1'20 0*80 a 1'20

lO £ 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 IP a 14 10 a 14
0 40 a (l'CO Ü'4G a 0'60 076 a U'üO 0*40 a 0‘GO 0‘4G a O'GO 0 *18 a 0*60 0‘4G a 0*60

11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 1! 5 a 11
OTiS OTiS 0*68 0*68 O'GS 0*68 0'G8

ü‘08 0*68 0*G8 0*68 0*68 0'G8
0‘34 0‘34 0*34 0*34 0*34 0*34 0*34
O'IÜ 0‘ 10 0*10 0*10 0*10 OMO OMO
O'IÜ 0‘ 10 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO
lO a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
J a 2 1 a . 2 1 a 2 1 ñ O .1 a 1 s 1 a
0‘25a 0‘40 0‘25 a Ü‘4Ü 0‘25 a 0*40 0*25 a 0'40 0*25 a 0'40 0*25 a 0*40 0*25 a 0*40
l ‘H0 a 2 !'80 a 2 l'SO a 2 1*80 a 2 l'80a 2 1*80 a 9 1*80 a 2
ü‘50 3 1 O'aO a 1 0*50 a l 0*50 a I 0‘50 a l 0*50 a 1 0*50 a 1
& a 12 8 a 12 g a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 19

12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 , a 14 12 a 14 12 a 14
1 a 6 4 a 0 4 a 6 4 Q 0 4 a n 4 a 6 4 a G

12 a 14 12 H14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14
8 a 14 8 a 14 8 a 14 S a 14 8 a 14 8 a 14 8 a 14
070 a ü‘20 0*10 a O'SO O'IÜ a 0'20 O'IO a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 O'IO a 0*20

M a 38 34 a 38 34 a 38 34 a 38 34 a 38* 34 a 38 34 a 38
V3Ú Íi roo 1‘30 a n» !'30 a 1'GO 1*30 a l'GO 1*30 a 1*60 1*30 a I'GO 1*30 a 1*60

3 075 a 3 0'4a T 3 0*45 a 3 0*45 a 3 0'45 a 3 O'la a 3
0‘4ü a O'GO

58
070 a 0*60 U‘40a 0‘(fll 0‘40 a ll'HO 0*40 a O'GO 0*40 a O'GO 0*40 a O'GO

5IÌ ü ,5R 55 a ;58 55 a 58 5.5 a 58 ^  a 58 55 a 58
0'40 d Ü'WO 0‘40 a 0‘00 ü'40 a O'OO 0*40 a O'OO 0'40 a 0'90 0*40 a 0'9Ü 0'40 a O'BO
0‘30 a 070 0'30a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*BÜ u O'TO 0'30 a 0*70 0*30 a O'TO
0‘2Sa 075 0'25 a 0*75 0*25 a 0*75 0*25 a 0*73 0*25 a 0'75 0*25 a 0'75 0*25 a 0'75

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS r
en el (Jfa 22. e i i  el día 23 > en ePdía 24. en el 'día *25, en el día 20 en el día 27. en e l  día 28 * ¡

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.
■ ! ’ l

Pesetas:

2'50 2*50 3 2'50 3 2*50
i 3 > a * a

1'75a 2 1*75 a 2 1*75 a 2 1*75 a S 1'75a 9 2 a 2'25 2 a 2'25
• " > 3 3 > > a >

t > 3 » * p . a
1 > a 3 a 1

l'25a 1'80 l'üOa l'OO 1*25 a 1‘80 l'SO a  1*B0 1*25 a 1'80 l ‘5t)a l'SO* l'50a l'SO
*> « > * 1 1 *
*  , t > > > a 3

4 a 4*50 3 a 4 9‘50 a 3*50 3*75 a 4 3 a 4 a

2 2 2 ' rao rso 2 2
1 1 . 0'70 ■ O'GO • 0'7Ü l 1

1 > > i » P > .
*  - • > 3 * a 3 p

2'75 a 3*50 3 a 3'50 3 n 4 3‘7d a 4 3 a 3‘50 P 3 a 3'50
1*50 a rao 1*50 a 2 l'30a 1*60 . l'SO a 2 P40a 1'50 a 1*50 a 2

a > » * a a

«

>
>
3
>
3

3
>
a
>
>

»
>
3
»
3

i

p
a
aa

>

3
a
p

>

>
a '

i ¡¡ 
V
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Tasa de carbones vigente desde el 15 de enero-de i()i8, aprobada el dia 14 por la Junta provincial de Subsistencias.. C A R B O N E S _ M I N E R A L £ STasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Pedarroya j  Bélmez).
ASíTIlAC lTO««»

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
CUSE DE IOS CARBONES PRECIO' ni PRECIO al PRECIO al PRECIO al

en almacén por detall por saco en almacén por det^n por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 4U quilos. tone1<id£i. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 4C quilos.

Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso . - ............. 105*82 4*86 104*06, 4*78' 94*38 4*34 . 102*30 4*70

Cribado.................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50

Avellana ................ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17

Menudo.................. 84*70 3*90 ' 82*06 . 3*77 73*26 3*37 ■ 80*30 3*69

Aglomerados . ................. 102‘30 ^  4*70 Cok metalúrgico............ Tasa da carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeai (Puertollano), 145*53 =  6*70

C L A S E  D E  LOS C A E B O K E S

PRECIO
PRECIO I al

en almacén por detall por saco 
tonelada. de 40 quilos.

__ 1

Pesetas, Pesetas,

Grueso.............
Doble cribado..
Cribado..........
Granadino.......
Avellana.........
Menudo...........
Todo uno.........

88 
88 
ST60 
79 20
74*80
61*60
76*56

4*04 
■^04“  

3 85
3*64
3-44
2*83
3*52Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

LEÒS, LA pBLA FOLA DS 30EDÓI, SílilA LÜBÍA, OIÍSEA r  BU3D0He0 I ,  A A  YLlwr B )

SECOS 7 AUTBACITCSCB 02ASOS Y EEvIOEABOS sscas 7 ¿mAcnOBCG

CUSE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
ai PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por &aco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. . tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 4G quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta.................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97-02 4*46 95*26 4*38
Granza................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 ■ 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67-10 3*08

Aglomerados...........................  95*48 =  4*39 Aglomerados................
Cok metalúrgico...................... 143 =  6*57 Cok m eta lú rg ico ......

98*78 =  4*54
146*30 ^  6*72Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (exceptuando Matap or quera).

C L A S E  DE LOS CAH BO NES

(J It A K O K KKIUT4^ltANOS A X T K A C IT O S O N

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detell por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado............................................................ 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta................................................ ............. 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla.....................• ................. ................ » . » » ' » 89* iO 4*09
Granza........................ .................................... . 94*38 . 4*34 89*10 ' 4*09 84:70 3*89
Grancilla.......................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 »

Menudo, lavado............ ................................. 82-94 3*81 75*90 '3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar................................................ 69*74 - 3*20 67*10 t 3*08 62*70 2*88

Aglomerados........................  91*74 = 4*22

/ imsení: de Mad i d
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C L A S ’S DE  LOS C A R B O N E S

Cribado...............
Galleta...............
Galletilla..........
Granza...............
Grancilla............
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar...

«  K .A N o  S

PRECIO
PRECIO

al
en almacén por detall por saco

tonelada. de 40 quilos.

Pe$i?ías. Pesetas

Í05‘60 4*85
ÍO l‘20 4*65

» »
97'68 4*49
92‘40 4*24
86‘24 3*96
73*04 S‘35

„  PRECIO
PRECIO 1 al

en ainmcén por,detall por saco 
tonelada. de 40 quilos.

Pesetas.

96'80 
94T6 

»
92 40 
88
79‘20 
70‘40

Pesetas,

4'45 
4'32

4‘24 
4‘04 
3‘64 
3‘23

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

a x t k a c i t o m o m

96‘80 
94‘16 
92‘40 
88

74‘80
66

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

4‘45
4‘32
4*24
4*04

3‘43
3*03

Aglom erados. 95‘04 4*37Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.
C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

Cribado......................

Galleta......................

Granza........................
Menudo......................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados............
Cok m etalúrgico.......

Idem de montones., , ,

PRECIO 
én almacén por 

tonelada.

Pesetas,

101*20

101‘20
.95*04 
83‘60 
87*12 
74'80 
99‘44 

145*20

105‘60

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4*65.

4*65

4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la V illa  de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrajmdos en la columna 
de precios, son los que figuran en el-presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregai la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo' 
De segunda ídem, a 0*23 id. íd.
Zaragalla, a 0‘18 íd. id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 íd. íd.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincia! de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cauntiUo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y  raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendi'án a la vista de! público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con an*eglo al artículo adicional de la ley' de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que-co- 
rrespondíi por los delitos cometidos. La reiiK:Ídencia será 
además castigada como desobediencia.

k  Fábrica ds G a s.-P re cio s aprobados por Heal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de noviembre de 191S, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía ■ en 1-7 del mismo mes. .
Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 íd.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20y'40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durdfite el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916 Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.
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Precios del azúcar diirante la semana comprendida entre los dias del 22 al 2S de enero de 1919,según deolaraoión del Despacho regulador. ALMACEN ALDETALL

P E S E T A S  P E S E T A S

Terciadas. . . 
Blanquillas. .
Floretes.......
Plaquetas. .. 
Cuadradillos.

1‘57 1‘60
1*78 1‘80
1*S5 i ‘90
2‘25 2*30
2‘30 2‘40

de 1919 («Ga-ceta» del 4).—Harina: Precios según Circular del Escmo. Sr, G-obernader civil de la provincia, fecha 1 de octubre ' de 1918, que inserta el «Boletín oficial» del día 5 del mismo mes,
P a n .— Precio  asignado por decreto de la A lca ld ía  P res id en cili fecha 19 de octubre de 1918.

■ . ■

UNIDAD
PBRli Mino

P ESETAS

rntílll PlB.t iHtlITMlOlíEE

P E SETAS

Quintal métrico, 
»

48
64

44 ■
9

THpm íH .*....... * ............ * - . - * ................ . 62 3 »
Pnn rFinHionl fírtr ....................... ....................................... .. . Quilogramo... , 

500 gramos........
0 ‘68 1
0‘34 9

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores. 'Real orden de 7 de marzo de 1918 É Pesetas.
Atroz blanco corriente, 100 quilos................................................................................. ..........................................  62Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).
Aceites linos, arroba de I I  quilos y medio.................... ................................................................................  .......  17‘50
Idem corrientes, ídem íd id ............................... - .................................... ..................... ...........................................  15
Idem industriales, ídem íd. id.............................................................................- ......................................................  13‘25

_i__L

C E M E N T E R a O S

Inhm naciones desde el 15 ¡ti 2 !  de enero de 1919, y  en ig u a l periodo del qu inquen io an terior.

O E ü u I B I s r T E I i J O e

I N Í H U M jV C IO T V E S

191S. 1017. lOlO. 1»15. 1014.
---------------- ^ .

434 374 380 306 285 425
14 18 13 9 12 18
19 15 8 14 12 20

16 , 16 14 11 14 12
e 9 3 6 5 5

Civil................................................................................................ 4 1 5 5 3

493 433 423 346 333 483

ínhiim;4df̂ ?i ê n í\p Niifcíítrfl áf̂  la ............ * * 27 31 26 24 25 24

Xran.pre33.ta Xtd^'u.xrldpal.


